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La difusión de la herejía o la siembra de la buena 
semilla: en el camino hacia la modernidad religiosa 
Irrupción protestante en la diócesis 
de la Nueva Pamplona 1926-1943 

OTONIEL ECHAVARRIA URIBE 

No hay nada más ilustrativo del lugar que ocupó la parroquia en la comunidad rural que 

el papel de la campana de su campanario. Tañía al mediodía, a la hora de vísperas, y ala 
hora de completas, dividiendo así el día y marcando el ritmo del trabajo. Reunía a la gente 

para realizar los trabajos colectivos, advertía contra el peligro, desviaba las tormentas, 

llamaba a perseguir criminales, sonaba durante las ejecuciones capitales, tañía por los 
muertos, repicaba durante las fiestas, y presentaba a un nuevo señor. En una palabra 

participaba en todos los acontecimientos. 
Leopold Genicot 

En 1943 la tesis elaborada por el presbítero Eugenio Restrepo Uribe, El Protes­
tantismo en Colombia, para optar por el título de doctor en teología de la Pon­
tificia Universidad Javeriana, era presentada por sus mentores académicos y 
espirituales como una guía del protestantismo actual y también en aras de la 
defensa del más sacrosanto valor legado por la civilización española: la religión, 

Universidad Industrial de Santander. 
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base de la unidad nacional, como "un grito angustioso de alarma en defensa del 
cristianismo colombiano amenazado hoy por la siniestra propaganda extran­
jera"1. Este texto que se proponía, entre otra cosas2, dar cuenta de la distribu­
ción y actividad de la herejía en las diferentes arquidiócesis, diócesis, vicariatos 
y prefecturas apostólicas3, identificando desde las denominaciones que en ellas 

1 El texto del presbítero Eugenio Restrepo difundido en un informe de 
síntesis por la revista de la Universidad laveriana en su edición de noviembre 
de 1943 con el título de Diez años de Protestantismo en Colombia: estadística y 
causas de su avance arrollador, fue divulgado por la prensa clerical-conserva­
dora, diocesana y parroquial, en diversas entregas, en la jurisdicción eclesiásti­
ca de Nueva Pamplona. Esta síntesis resaltaba ya la tensión reinante entre 
católicos y protestantes en el vicariato de Bucaramanga que llevó a calificar la 
intensa "campaña antiprotestante" que allí se estaba llevando a cabo, como "un 
alto ejemplo de organización y de conciencia católica nacionalista". 

2 El plan de la obra queda expuesto en las páginas introductorias como 
sigue: "El objeto de la presente disertación es el de dar una noción lo más exac­
ta posible acerca de la labor protestante en el territorio colombiano. Para ello 
nos ha parecido desde todo punto de vista necesario estudiar siquiera somera­
mente la historia general de todas y cada una de las sectas o denominaciones 
protestantes que actualmente trabajan entre nosotros [...] será esa la materia de 
la primera parte. En la segunda procuraremos establecer la verdadera situación 
actual de cada una de estas denominaciones así como sus medios y métodos de 
acción empleados en las diversas divisiones territoriales eclesiásticas en que se 
halla dividió el país. Como conclusión ensayaremos una breve filosofía del 
movimiento reformista en la nación y aportaremos algunos remedios que 
juzgamos muy convenientes para la extirpación de tan indeseable infiltración". 

3 Estas jurisdicciones de la época fueron para la jerarquía eclesiástica que 
las dirigía las amuralladas "ciudadelas de la fe" que se levantaron para la defen­
sa de la "cristiandad". Dentro de ellas y de diferentes maneras, sus guías espiri­
tuales crearon y difundieron un constante y creciente sentimiento de 
inseguridad por lo que consideraron como el asedio de la modernidad, parti­
cularmente palpable e indetenible desde la década de 1920. Por tanto, desde el 
clásico trabajo de las mentalidades de Jean Delumeau, El miedo en Occidente, y 
su bien construida metáfora de la "ciudad sitiada", nos introducimos para 
abordar las respuestas de un colectivo identificado, ante situaciones de inesta­
bilidad social, que se traducen en la amenaza del orden cultural construido. En 
la segunda parte del texto de Delumeau: La cultura dirigente y el miedo, se 
aborda la reflexión, especialmente teológica, que los hombres de la época bus­
caron para hacer frente a los miedos acumulados, síntomas ya del ascenso del 
mundo moderno. Así la peste negra, la Guerra de los Cien Años, el avance tur-
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se instalaron hasta los templos de su posesión, instituciones de beneficencia, es­
cuelas, centros activos de predicación y de colportaje, cumplió a cabalidad el ob­
jetivo de dar en el país el "campanazo de alerta" frente al peligro protestante4. 

co, el gran cisma, "escándalo de escándalos", las cruzadas contras los husitas, las 
reformas, las sublevaciones del los siglos XVI y XVII, etc., serán identificados 
por los "guías colectivos" (católicos y protestantes) con la ofensiva generalizada 
de Satán, preludio del fin de los tiempos, de lo que se desprenderían la inmi­
nente necesidad de identificar los agentes de Satán y castigarlos: idólatras y 
musulmanes, el judío -mal absoluto-, la mujer y el hereje. Jean Delemeau. 
1989. El miedo en Occidente. Barcelona: Taurus. 

En diferente contexto, pero no por ello menos indicativo de estos "miedos 
escatológicos" que siempre sienten y difunden "los guías de la opinión", en 
momentos de inseguridad cultural, cuando afloran expresiones radicales como 
'civilización o barbarie', resultan los comentarios del padre Eduardo Ospina, 
sacerdote jesuita (en la coyuntura de la década de 1950, presidente del Comité 
de Defensa de la Fe Nacional, una "filial" que ya era parte integral de la institu­
cionalidad católica) que en su ensayo "La Iglesia católica y la nacionalidad 
colombiana con motivo del homenaje de desagravio ofrecido por el colegio de 
San Bartolomé al Exmo. Sr. José Beltrani, Nuncio de Su Santidad, el día 8 de 
julio de 1948, con ocasión del incendio de su residencia", nominaliza los agentes 
de Satán causantes de caos desde la escisión protestante que partió a Europa en 
dos, "y del abismo abierto entre ellas han ido saliendo en hilera eslabonada una 
legión de demonios: libre examen, racionalismo, liberalismo, laicismo, socialis­
mo, comunismo bolchevique..." (el protestantismo "ilógico", que aquí ya se 
puede ver asociado al libre examen, ya había sido nombrado). Una vez más, en 
el centro de la explicación, Satán y sus agentes. 

4 Se anotan dentro de las denominaciones los Presbiterianos, la Iglesia 
Presbiteriana de Cumberland, los Adventistas del Séptimo Día, los Bautistas, 
los Pentecostales, la Alianza Cristiana y Misionera, la Unión Misionera Evangé­
lica, la Alianza Misionera Escandinava, la Cruzada Mundial de Evangelización, 
los Anglicanos y Episcopalianos. Para nosotros, la unificación de este listado 
bajo el criterio religioso-político, excluyente y discriminatorio de "Protestan­
tismo" nos permite presentarlo como un objeto de estudio homogéneo, sin 
atender, dados los límites de esta ponencia, a las diferencias doctrinales y orga­
nizativas de cada confesión, diferencias que, no pocas veces, fueron motivos de 
pugnas interconfesionales entre los mismos "protestantes". De la misma mane­
ra, tampoco reparamos acá en los sutiles y problemáticos criterios de separa­
ción entre "protestantismo histórico" y el que considero evangelizante, siendo 
este segundo el más sobresaliente en el periodo estudiado. 
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En otro sentido, dicha tesis es muy importante porque es indicativa del esta­
blecimiento de las confesionalidades no católicas, proceso que muy difícilmente 
podríamos percibir, y aun medir, con otras fuentes. Esto sólo para hablar del 
territorio continental pues las islas de San Andrés y Providencia ya se conside­
raban protestantes. 

Teniendo en cuenta que los fenómenos sociales no surgen por generación 
espontánea, en el caso que nos ocupa nos preguntaremos por las razones es­
tructurales que, utilizando la expresión de Pablo Moreno, permitieron un "es­
pacio para el protestantismo"5 en la diócesis eclesiástica de la Nueva Pamplona. 
Esto para sugerir las diferentes variables de orden cultural que minaron gradual­
mente, donde existía, lo que aquí consideramos como el sistema parroquial. A 
grandes rasgos, y en primer lugar, un espacio de acción institucional religioso-
político que consolidó, de forma temprana, la fuerte presencia de la Iglesia ca­
tólica en las zonas andinas, regiones de poblamientos históricos que fueron más 
plenamente integrados al dominio español, como bien lo señala Fernán Gon­
zález6. En segundo lugar, y con Berger, un espacio para la construcción y pro­
ducción de sentido individual y colectivo desde el desarrollo de los elementos 
sistemáticos para la construcción de mundos desde la religión7. 

5 Moreno utiliza esta expresión para dar cuenta de las condiciones sociales, 
económicas, y aun políticas, favorables al proceso del establecimiento del pro­
testantismo en el suroccidente colombiano desde mediados del siglo XIX hasta 
las primeras décadas del siglo XX. Ver Pablo Moreno Palacios. Protestantismo y 
disidencia política en el suroccidente colombiano. 1908-1940. Bogotá: Tesis de 
Maestría, Universidad Nacional de Colombia, pp. 40-46. 

Hay que aclarar que esta idea la retoma el Pbro. Fernán González de las 
observaciones del padre Basilio Vicente de Oviedo para quien las buenas pa­
rroquias, es decir los lugares en que el clero católico mantenía su posición, 
estaban en los pueblos de indios y en las poblaciones españolas tempranamen­
te fundadas. Ver ¿Evangelización o conquista espiritual? La Iglesia en la socie­
dad de la conquista y de la colonia. En Fernán González. 1997. Iglesia y Estado 
en Colombia. Santafé de Bogotá: Cinep, pp. 23-118. La referencia específica está 
en las páginas 113-118. 

7 En este punto insistiremos más adelante. Desde otro esquema teórico, Gloria 
Mercedes Arango da cuenta de la mentalidad religiosa antioqueña por medio del 
análisis de las prácticas y los discursos, constatando con ello la fuerte presencia de la 
Iglesia en la vida cotidiana por medio de rituales de iniciación en la vida religiosa y 
en la vida social que involucran todos ellos a ese sistema parroquial aquí aludido. 
La mentalidad religiosa en Antioquia: prácticas y discursos. 1993. Medellín: Universi­
dad Nacional de Colombia, especialmente los capítulos 3,4y 5. 
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Para el presbítero Restrepo, el éxito del protestantismo, en especial a par­
tir de 1930, se explica por dos causas intrínsecamente ligadas. La primera la atri­
buye a la intensificación de la campaña protestante favorecida por el gobierno 
liberal y sus recientes reformas constitucionales. A esto ha de sumarse "la indi­
gencia espiritual de muchas de las regiones afectadas más seriamente por el pro­
testantismo". Esta indigencia se mide, sigue Restrepo, por la carencia de 
sacerdotes, que trae como consecuencia la ignorancia religiosa. Además, y esto 
no es menos importante (ya que conecta directamente con ese protestantismo 
evangelicista al que aludimos aquí, que pone su acento más en la regeneración 
moral del individuo) "son las clases inferiores de la sociedad [...] las que han 
puesto menor resistencia a la falacias protestantes por ser ellas precisamente las 
más ignorantes"8. Como causa externa, anota Restrepo, el viraje de las sectas es­
tadounidenses hacia Latinoamérica producto del cambio de gobierno en Co­
lombia y la guerra mundial que obstaculizó los trabajos de misioneros y pastores 
en el lejano oriente. Para Restrepo pues, por una lado, liberalismo, carencias re­
ligiosas en estricto sentido y pobreza son síntomas del crecimiento protestante 
y, por otro, la situación mundial que sin duda se confunde con esa odiosa polí­
tica del buen vecino9 complementan el éxito de la penetración religioso-políti­
ca estadounidense10. 

Por otra parte, para los protestantes, en un texto un poco más tardío, pero 
no por ello menos diciente de lo que pensaban con respecto al éxito del Evan­
gelio en Colombia11, las causas de su introducción tampoco dejaron de ser en 

E. Restrepo. Op. d t , p . 130. 
9 A este respecto son indicativos los artículos de la Revista de la Universidad 

Javeriana que tratan de la "política del buen vecino" en los años de la presiden­
cia de Eduardo Santos. Según ellos, esta política extranjerizante, además de 
atacar la hispanidad a la que con orgullo pertenecían históricamente, favoreció 
y toleró la penetración religiosa foránea. Un ejemplo en Catolicismo y buena 
vecindad, abril de 1943. 

10 Los peligros de orden político y religioso de esta penetración, así como 
un análisis de la invasión protestante, ya habían sido advertidos por la Voz 
Pastoral del Primado. Ismael Perdomo. 1939. Estudio sobre la campaña y pene­
tración protestante en Colombia: peligros de orden político, conflicto religioso. 
Bogotá: Lumen. 

11 Francisco Ordóñez. 1956. Historia del cristianismo evangélico en Colom­
bia. Medellín: Tipografía Unión. Texto publicado en lo que se consideró los 
cien años del Evangelio en Colombia, desde la inauguración de la Iglesia pres­
biteriana en Bogotá en julio de 1856. 
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esencia políticas, pero fueron reordenadas por lo que consideraron como la con­
tinuación de la expansión del Evangelio cristiano que se había iniciado con el 
Mandato de la Gran Comisión, y pueden resumirse como sigue. Una causa ex­
terna, debida a un impulso providencial, es el trabajo evangélico como obra de 
las Sociedades Bíblicas extranjeras y de misiones que, con sus misioneros y agen­
tes bíblicos ("mártires como los de las catacumbas y los de los tiempos de la Re­
forma que amaron su salvador y no le negaron nada, ni aun el sacrificio de sus 
vidas"12), fue aumentando cuantitativamente13. Como causa interna Ordóñez 
coincide en señalar el periodo liberal como favorable a la expansión del Evan­
gelio. Además atribuye al fracaso del sistema religioso-político "católico-roma­
nista", como opción religiosa de sentido -que incluso también consideró 
Ordóñez que había dado al traste con la sociedad-, la adherencia de muchos 
creyentes, pues, y de esto ofrece múltiples ejemplos, se debe a que la Colombia 
continental, a diferencia de la insular, está llena de 

fanatismo, miseria espiritual y material, ignorancia, corrupción y criminalidad 
[....] todo lo que constituye una prueba más del estruendoso fracaso del sistema 
religioso que por 400 años ha dominado la conciencia de los colombianos ha­
biendo logrado hacer de ellos un pueblo ritualista [...] pero dejado de Dios, sin 
ley ni moral en sus corazones ni respeto para sus semejantes14. 

La crítica de esa segunda oleada de cristianismo evangélico no podía com­
pletarse sin mencionar a los religiosos católicos como un "clero romano", "os­
curantista", "hostil", "politiquero" y "hegemónico". Para Ordóñez, el impulso 
providencial de las misiones, el liberalismo y el fracaso del sistema religioso-po­
lítico denominado catolicismo como opción realmente religiosa, marcó el éxi­
to del cristianismo evangélico que, hacia 1956, establecido y robustecido, 
celebraba su primera centuria en Colombia. 

Estas explicaciones inmediatistas, coincidentes y sentidas profundamen­
te, como corresponde a sujetos religiosos directamente comprometidos en el 

12 F. Ordóñez, Op. cit. Prólogo. 
13 Juana Bucana en una relectura de Ordóñez y apropiándose de otros 

datos, nos recuerda que entre 1908 y 1927 seis agencias misioneras protestantes 
arribaron a Colombia, mientras que, en el periodo de 1930-1948, fuera de las 
seis entrarían catorce más. Juana Bucana. 1995. La Iglesia evangélica en Colom­
bia. Una historia. Bogotá: Asociación Pro-Cruzada Mundial. 

14 F. Ordóñez, Op. cit, p. 14. 
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análisis del fenómeno, arrojan luces para el análisis que se plantea acá, en cuanto 
relacionan protestantismo con liberalismo, avance y crecimiento protestante con 
desestructuración parroquial (producto de veloces y desarraigantes expansio­
nes urbanas, entre otras múltiples causas), nuevas adherencia confesionales con 
crisis religiosa y finalmente en aras de los intereses del capital, sin entrar en las 
ya rebatidas tesis de la teoría de la conspiración de los años setenta, en la for­
mación de una nueva mentalidad. Sin embargo, nos interesa dejar claro un pri­
mer paso decisorio y definitivo, al menos en el proceso de modernidad religiosa 
que estudiamos15: la desestructuración parroquial, es decir, la quiebra gradual del 
monopolio cultural y simbólico de lo religioso desde las que llegaron a ser las 
unidades de producción de sentido individual y colectivo por excelencia: las pa­
rroquias16. 

Ahora bien, una lectura simbólico-cultural ayudados de la sociología in­
terpretativa de Berger, un repaso autorizado por los que se consideran, y se re­
claman, padres fundadores de la sociología, y aun de la antropología (Durkheim, 

15 Este proceso alude a la propuesta de Berger en su capítulo sobre la secu­
larización y el problema de la plausibilidad en el que, estudiando lo que este 
proceso ha significado para los contenidos religiosos tradicionales y para las 
instituciones que lo encarnan, analiza la relación dialéctica entre religión e 
infraestructura. Aunque reconocemos la carga ideológica de este concepto en 
lo referente a lo superestructura! (sobre todo el "optimismo" que representó 
para los círculos anticlericales), sabemos que no ha significado la desaparición 
y superación del hecho religioso. Como lo señala Berger "la religión sigue te­
niendo un considerable potencial de realidad [...] sigue teniendo importancia 
en términos de los motivos y autointerpretación de la gente [....]". Por lo tanto 
en un contexto secularizador lo religioso reaparece "como un complejo legiti­
mador voluntariamente adoptado por una clientela religiosa no sujeta a coer­
ción [... ] es ubicada en la esfera privada de la vida social cotidiana / 
convirtiéndose / en un asunto de elección o preferencia [...]". Berger, op. ci't.p. 63 
(itálica fuera de texto). 

16 Los trabajos del profesor Martínez Cárnica y G. W. Graff se constituyen en 
dos lecturas básicas para entender las particularidades de los primeros pobla-
mientos concentrados y la posterior urbanización y administración hispánica en 
el Nuevo Reino de Granada. Armando Cárnica Martínez. 1994. El régimen de la 
parroquia en Santander. Bucaramanga: UIS. ( S. P.). Gary W. Graff. Las parro­
quias españoles en el Nuevo Reino de Granada. Su papel en la urbanización del 
poblamiento hispánico. 1992. Revista Humanidades de la Universidad Industrial 
de Santander. 21(2) jun.-dic, pp. 69-79. 
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Weber y Marx), resaltando los elementos sistemáticos e históricos para una so­
ciología de la religión en su ya clásico Dosel sagrado17, nos permitirán hilvanar 
interpretaciones acerca de las causas de orden cultural, que aquí hemos reduci­
do fundamentalmente a la desestructuración parroquial, que permitieron la irrup­
ción del cristianismo evangelicista en la década de los veinte y su establecimiento 
hacia la década de los cuarenta del siglo XX. Esta periodización intencionada co­
incide con la instalación de la primera piedra (1926) e inauguración del templo 
de la Alianza Evangélica Escandinava en Cucuta (1928), y la campaña antiprotes­
tante de 1943 en Bucaramanga. Esta última efemérides representará un momen­
to cumbre en las conflictivas relaciones por la oferta de productos religiosos 
propias de una relación Iglesia-sectas18, características de este primer periodo de­
dicado a la difusión y al establecimiento de las diferentes confesiones cristianas 
no católicas que actuaron en la diócesis: Presbiterianos, Alianza Misionera, Pente­
costales, Adventistas del Séptimo Día, Cruzada Mundial, Cuadrangulares y Misio­
neros Interdenominacionales Independientes. 

Desde esta perspectiva, la parroquia será el lugar, por llamarlo provisio­
nalmente así, en donde se puedan desarrollar todos los elementos sistemáticos 
alrededor de la religión como construcción y mantenimiento del mundo, teodicea 
y, finalmente, alienación19. Allí, en este orden social legitimado por la religión 
que mantiene el mundo, convergen, para nuestro análisis, todos los elementos 

17 Peter L. Berger. 1969. El dosel sagrado. Elementos para una sociología de la 
religión. Buenos Aires: Amorrortu. 

Esta adjetivación no en sentido peyorativo sino voluntarista weberiano, 
resaltando la actitud cerrada, de grupo, que deben asumir las confesiones en la 
lucha por su supervivencia frente al monopolio religioso, sería, con Berger, la 
organización de subsociedades en los sistemas religiosos desmonopolizados 
(pp. 68yss.). 

19 Sobre sus orígenes rurales en la Edad Media como algo indiferencial-
mente secular y religioso por sus funciones, ver el interesante trabajo de Leo-
pold Genicot, especialmente el capítulo 4: La parroquia: aspectos religiosos. En 
él, citando conocidos historiadores, se referirá a la importancia de la parroquia 
"como el elemento más vivo de las estructuras rurales" (Duby) o "como la 
estructura globalizante de la sociedad" (Le Goff), a través del desarrollo de 
cuatro problemáticas: a) La parroquia como delimitación territorial, b) La 
parroquia como unidad espiritual y material al estar presente en todos los 
rituales vitales individuales y colectivos, c) La parroquia como unidad admi­
nistrativa que atestiguaba la unidad y la existencia de una realidad política y d) 
La parroquia como demostración de la existencia de una comunidad rural al 
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teóricos que le hacen sostener a Berger que la religión, hasta sus últimas conse­
cuencias, es un producto histórico que ordena el mundo en relación con un sa­
grado {cosmos) que tiene, necesariamente, su repercusión directa en la sociedad 
(microcosmos)20. El rol por ejemplo, como representación de significados hu­
manos se convierte en la mimesis de misterios divinos (por ejemplo, el Padre). 
El orden subsumirá el desorden sobre el que teoriza, estigmatizando lo anómi-
co y enfrentándolo con categorías emotivas y excluyentes, presentándolo como 
un peligro para el todo social legítimo y establecido. El "loco", el "tonto", el "ex­
traño", y en nuestro caso, el protestante serán la negación del orden social legi­
timado por la religión, por lo tanto representantes del caos, de las tinieblas 
mismas21. Este mismo mantenimiento del orden se valdrá de la teodicea, la em-

sujetarla con derechos, deberes y obligaciones que dieron cohesión al grupo. 
Concluye Genicot "no hay nada más ilustrativo del lugar que ocupó la parro­
quia en la comunidad rural que el papel de la campana de su campanario. Ta­
ñía al mediodía, a la hora de vísperas, y a la hora de completas, dividiendo así el 
día y marcando el ritmo del trabajo. Reunía a la gente para realizar los trabajos 
colectivos, advertía contra el peligro, desviaba las tormentas, llamaba a perse­
guir criminales, sonaba durante las ejecuciones capitales, tañía por los muer­
tos, repicaba durante las fiestas, y presentaba a un nuevo señor. En una palabra 
participaba en todos los acontecimientos" (p. 140). Agradezco al profesor Luis 
Erwin Prado Arellano el haberme llamado la atención sobre este importante 
trabajo. Leopold Genicot. 1993. Comunidades rurales en el occidente medieval. 
Barcelona; Crítica. 

20 Por consiguiente a través de los procesos dialécticos fundamentales para 
la construcción de mundos, en primer momento cosmos sagrados (externali-
zacion, objetivizacion e internalización), Berger afirma que "la religión ha 
desempeñado un papel estratégico en la empresa humana de construir mun­
dos. La religión representa el mayor alcance logrado por la autoexternaliza-
ción, por su infusión a la realidad de sus propios significados. La religión 
supone que se proyecta el orden humano sobre la totalidad del ser. Para expre­
sarlo en otros términos, la religión es el audaz intento de concebir todo el uni­
verso como humanamente significativo". Berger, op. cit, p. 3. 

21 "Así como la legitimación religiosa interpreta el orden social en términos 
de un orden omnímodo y sagrado del universo, así también relaciona el desor­
den -que es la antítesis de todos los nomoi socialmente construidos- con el 
inmenso abismo del caos que es el más antiguo antagonista de lo sagrado. Ir 
contra el orden social es siempre caer en el riesgo de sumergirse en la anomia. 
Pero ir contra el orden social legitimado por la religión es fusionarse con las 
fuerzas primigenias de las tinieblas" (Berger, p. 55). Este mantenimiento del 
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presa de nomización desde la religión, para explicar, con los criterios del nomoi 
establecido, los fenómenos anémicos (como el sufrimiento, el mal, la muerte, 
entre otros) en términos de legitimaciones religiosas sea cual fuere su grado de 
complejidad teórica22. Por último, la alienación como producto final y acaba­
do de los mundos religiosamente construidos sustentará la tradición, el olvido 
del mundo ya aceptado (lo socialmente construido se vuelve naturaleza23) que 
hace entrar en confrontaciones internas a los componentes socializados y no 
socializados creando la "otredad" que los define y les hace definir a lo demás. 

La territorialidad parroquial (con su respectivo templo) "creada por la je­
rarquía para fundar y mantener el reino de Dios en la tierra", como nos recor­
dará constantemente la prensa diocesana, será entonces el espacio aglutinante, 
material y espiritual, encargado, incluso y sobre todo, de moldear nuestras par­
ticulares formas de entender la nacionalidad24. Considero por lo tanto que no 

mundo por la religión también se cumple para las subsociedades religiosas, 
confesiones que, en franca competencia, se manifiestan en ese orden, quienes 
también tienen que construir y mantener sus sociedades. Para este caso, nos 
dirá Berger, las estructuras de plausibilidad societales, es decir aquellas herra­
mientas de la ingeniería social necesarias para la creación y mantenimiento del 
mundo, "tienen típicamente un carácter 'sectario'", Ibid., p. 68. 

22 Berger es tajante en afirmar que "El papel histórico decisivo de la reli­
gión en el proceso de legitimación es explicable en términos de la capacidad 
única de la religión para 'ubicar' los fenómenos humanos dentro de un marco 
de referencia cósmico. [...] la legitimación religiosa se propone relacionar la 
realidad definida por los hombres con la realidad suprema universal y sagrada. 
Así las construcciones intrínsecamente precarias y transitorias de la actividad 
humana reciben la apariencia de la seguridad y la permanencia supremas". 
Ibid.,p. 51. 

23 Para Berger, que dice ir más allá en este concepto que Feurbach y Marx, 
"la alienación es el proceso por el cual se pierde para la conciencia la relación 
dialéctica entre el individuo y su mundo. El individuo 'olvida' que este mundo 
fue y sigue siendo creado por él en colaboración, por lo tanto la conciencia 
alienada es una conciencia no dialéctica (no se enfrenta con nada no cuestio­
na) [...] Se oscurece así la diferencia esencial entre el mundo sociocultural y el 
mundo de la naturaleza, es decir, la diferencia proveniente del hecho de que los 
hombres han creado el primero, pero no el segundo. Es una conciencia falsa". 
Ibid., pp. 109 y ss. 

24 Un ejemplo es el relato que hace Inocencio Hurtado Ramírez con moti­
vo de los 25 años de la parroquia de San José de Miranda fundada por el párro­
co Isidoro Miranda en 1915. Éste empieza por describir lo que considera el 
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es posible ni conveniente hablar de institucionalidad25, y su consecuente orden, 
sin hacer referencia al elemento primigenio que moldeó, en la instalación dia­
léctica del nuevo orden -el colonial-, la idea, conscientemente histórica, de 

origen de dicha parroquia: la fundación española de Tequia (por los poblado­
res nativos del lugar) en el valle de Cutaligua a 2 km de Málaga, sitio escogido 
por el párroco del lugar; la colocación de la primera piedra en 1915, y comienzo 
de la veneración a la Milagrosa Imagen de Nuestra Señora de los Remedios 
"centro y eje alrededor del cual gravitan el corazón, la voluntad y la fe"; la orde­
nanza de la Asamblea de Santander en 1917 que instaló en el Valle de Cutaligua 
el Municipio de San losé de Miranda con lo cual inició "el progreso material 
del pueblo". Este último ligado también a la iniciativa del sacerdote quien me­
diaría en el Capitolio Nacional para que la carretera Central del Norte pasara 
por allí, trajera la luz eléctrica, iniciara el acueducto y la construcción del tem­
plo parroquial, además de traer el primer cinematógrafo y el primer radio. 
Fundó también colegio y centros de enseñanza religiosa dando con todo esto al 
pueblo 'unidad de sentir'. "En el campo de la espiritualidad procuró formarle al 
pueblo una idiosincrasia ejemplar [...] debido a la sabia dirección que desde la 
cátedra sagrada y desde todo lugar imprimió". Así "fundación y progreso mate­
rial del pueblo, adelanto intelectual y unidad en el sentir y en el pensamiento 
de este fuerte del conservatismo obra es todo del Presbítero Dr. Isidoro Miran­
da". La Unidad Católica, 6 de septiembre de 1940, No. 2117. 

25 Guerrero Barón, en su documentado y bien elaborado trabajo de historia 
política sobre un tema tan álgido como es la Violencia, da cuenta, en los orígenes 
mismos de ella, del papel de la parroquia -una institución más terrenal que celes­
tial- empeñada en la defensa de la institucionalidad reforzada con la Regenera­
ción. Guerrero es enfático en proponer que "el estudio de la vida local de la 
sociedad colombiana de las primeras décadas del siglo XX debe partir de poner 
en su contexto el peso específico que en el ordenamiento de la cultura nacional 
tiene la parroquia, la cual en sí misma constituye un poder político autónomo 
cuya evolución hay que ver a la luz del papel histórico de la Iglesia en la forma­
ción de la nacionalidad colombiana". Javier Guerrero Barón. 1991. Los años del 
olvido. Boyacáy los orígenes de la violencia. Bogotá: Tercer Mundo, p. 59. Desde 
otra perspectiva, pero recalcando la necesidad de entender nuestros procesos 
sociales, Renán Silva es enfático en recordarnos que nuestra historia contempo­
ránea, particularmente las violencias del siglo XX (y aun las sociedades campesi­
nas que se formaron en siglo XIX) no pueden entenderse sin un estudio del 
párroco, pieza central del aparato de "hegemonía cultural", "dirigente y organiza­
dor cultural por excelencia". Silva, Renán. 1992. Universidad y sociedad en el Nuevo 
Reino de Granada. Contribución a un análisis histórico de la formación intelectual 
de la sociedad colombiana. Bogotá: Banco de la República. Para este tema, ver 
capítulo 3, el ítem de la "intelectualidad eclesiástica", pp. 285-316. 
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civilización tan agitada por los "guías de la opinión". Será ella la que con su deli­
mitación terrenal y filiación espiritual, con la arquitectura de su templo, y su 
simbolismo externo e interno, con su ritualidad y con su catequesis nos ligaría 
al cosmos sagrado creando el mundo y sustentándolo a través de sus prácticas 
legitimantes2 . La que además de la "civilización material" propuso y moldeó 
los valores de la "civilización espiritual" a través de una hagiografía con la que 
se aprendía a soportar hasta los terrores de la muerte, no sin antes pasar por 
una niñez piadosa y respetuosa calcada del padre Astete; una juventud que para 
el género masculino, sería la viva imagen de san Luis Gonzaga y para el femeni­
no de la Virgen María, callada, que guardaba todas las cosas en su corazón y había 
tenido una sagrada familia con un José sumiso y trabajador. Allí, finalmente, se 
acallarían las voces de "la polifonía de la Modernidad" que prorrumpían silen­
ciosas pero firmes pasando rápidamente del carácter de opción al de imperati­
vo. Para estas voces se definieron sus lugares y sus tiempos27 en una ecuación 
inversamente proporcional que de forma centrífuga ubicó lo anómico en los al­
rededores, lejos del centro, en los espacios del caos, estigmatizado, próximo a 
su necesaria extirpación como elemento "dañado" y "podrido" en aras de la sa­
lud del cuerpo social. Cuidados que una fisonomía, reflejo de los ideales más 
puros y santos, de antaño aprendidos, no dudaría en aceptar. Desde los imagi­
narios, contra estas fortalezas de la cristiandad que, con el tiempo, reproduci­
das, habían cercado gran parte del territorio de misión otorgado por Dios a sus 
leales servidores que estaban en la cúspide de la organización social, se abati­
rían las fuerzas del caos que como fieles servidoras del dios dinero (la raíz de 
todos los males) e introducirían males indecibles contra los cuales había que 
revestirse de la armadura que recomendara Pablo28. 

2 Al respecto, ver los trabajos de Gloria Mercedes Arango y José David 
Cortés para las distintas diócesis de Antioquia y Tunja, respectivamente. 

27 La expresión aparece en el trabajo de Fabio Giraldo y Héctor López so­
bre la modernidad en Colombia: La metamorfosis de la Modernidad. En Fer­
nando Viviescas y Fabio Giraldo Isaza (comp.). 1998. Colombia: el despertar de 
la Modernidad. Bogotá: Foro Nacional, pp. 248-311. 

2 Efesios 6:10-20. Cito el texto porque la imagen del soldado de y por Jesu­
cristo es una referencia constante en la prensa diocesana. 
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Teniendo presente lo anterior, ¿qué fue lo que minó este espacio sacro e 
hizo posible que se instalaran en él los agentes de Satán? Sin duda tendremos 
que referirnos a la Modernidad, el mal absoluto29. Es lugar común ya en la his­
toriografía referirse a tres momentos claves para exponer los avalares de los 
procesos de modernización que consolidarían la modernidad en la confluen­
cia de sus componentes económicos, políticos y culturales30. Desde mediados 

29 En la pastoral de Cuaresma de 1929 el obispo, dirigiéndose a los sacerdo­
tes y fieles de la diócesis, hacía una "sombría enumeración" de los esfuerzos del 
capitalismo y de sus errores impíos que como "puertas del infierno" se abatían 
sobre la Iglesia. Éstos eran: protestantismo, socialismo, comunismo, el cine, las 
modas y el lujo desmedido. Las expresiones aquí utilizadas aparecen en Delu­
meau, op. cit, cap. IX. 

30 Con carácter de balance y apertura a nuevas y sólidas perspectivas teóricas 
para interpretar el fenómeno, resulta imprescindible el trabajo ya citado de Co­
lombia: el despertar de la Modernidad. Retomo de allí el concepto de modernidad 
que, para los exponentes de su "metamorfosis", alejados ya del paradigma euro­
peizante que asocia modernización a racionalidad empírico-instrumental como 
única y válida concepción del proceso, resalta lo cultural, en sentido amplio, de 
ese abigarrado, heterogéneo y dinámico proceso de constitución social. En ese 
sentido, continúan Giraldo y López, ha sido por vías más o menos originales que 
estos procesos se han dado sin ubicarse, por lo demás, al margen, antes bien vin­
culándose a ellos, de los diálogos con las corrientes llamadas modernas. Así "La 
colonización, el pillaje, el imperialismo, las relaciones económicas, políticas y 
religiosas, nuestro lenguaje, buena parte de nuestras costumbres, maneras de 
pensar y de ser se encuentran penetradas por lo que llamamos Modernidad, pero 
esta penetración ha sido el resultado de un drama conflictivo en el cual hemos 
constituido de una forma particular nuestra 'propia' modernidad" (p. 262). Re­
salto el término de penetración, que alude sin duda a lo conflictivo de la dialécti­
ca moderna entre nosotros, porque fue la misma idea que les sugirió a la Iglesia y 
a los sectores clericales nacionalistas (y aun a no pocos adictos al clero e hispanó­
filos), la irrupción cada vez más creciente de los protestantes, uniendo a su vez 
esta violencia tácita a conceptos como invasión, plaga, cáncer social, etc. Las 
demás ideas, con las clarificaciones necesarias entre modernidad y moderniza­
ción, están ya resumidas en el breve artículo de uno de los analistas que ha inda­
gado profundamente en este fenómeno que sostiene, sin lugar a equívocos; que 
para 1930 ya se habían creado las condiciones fundamentales para el desarrollo 
de un proceso modernizador en Colombia, coincidiendo éste con la instauración 
de la República liberal. lorge Orlando Meló. Algunas consideraciones globales 
sobre Modernidad y modernización. En Fernando Viviescas y Fabio Giraldo 
Isaza (comp.). Op. cit,pp. 225-245. 
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del siglo XIX31, la particular coyuntura de los años veinte32 y el periodo 1930-
1958, veremos el lento y conflictivo tránsito de los procesos de modernización 
en el horizonte de una apertura hacia la modernidad. 

31 Con el paradigmático caso del experimento político, y su consecuente 
fracaso, del liberalismo radical en Santander encabezado por Manuel Murillo 
Toro, pero con un epílogo económicamente menos pesimista en aquellas re­
giones más aptas para la filosofía radical por la condiciones naturales y la pre­
sencia de un artículo de exportación. David Johnson. 1984. Santander siglo XIX. 
Cambios socioeconómicos. Bogotá: Carlos Valencia. 

32 Aún creo preciso insistir en la particular importancia que para el análisis 
de procesos culturales reviste esta edad juvenil y de euforia, tomando el térmi­
no prestado del trabajo de síntesis del profesor Carlos Uribe Celis, y de remitir 
no sin explicar brevemente, a las compilaciones bien intencionadas de los ex­
pertos de nuestra historiografía nacional, en los diversos volúmenes que con­
forman la Nueva Historia de Colombia. 
Para Germán Colmenares, analizando la política a través de las propuestas mo­
dernizantes del general Ospina (1922) y el giro, diríamos represivo, que tomó el 
periodo de Abadía Méndez (1926), el decenio de los años veinte representó el 
último momento de la República conservadora que, arrastrando herencias del 
siglo XIX -elementos que iban a contrapelo de la modernización política-, en 
especial los elementos tradicionales de la cultura, como la fe católica levantada 
como una gran muralla frente a las amenazas del cambio, nos llevará a pensar en 
el desfase entre política y los demás estamentos de la cultura, lo que en últimas 
llevará al derrumbe de la república conservadora al no ofrecer respuestas apro­
piadas a la agitación generalizada, propia de ese decenio. 
lesús Antonio Bejarano en su análisis sobre la economía colombiana entre 1922 
y 1929 muestra el resquebrajamiento de lo que considera viejo orden económi­
co heredado del siglo XIX mediante un crecimiento acelerado impulsado por 
la "prosperidad al debe", pero también por la consolidación de la exportación 
cafetera. Concluye, apropiándose del entusiasmo de Fabio Lozano Torrijos en 
1927, que "después del auge de estos años nada volvería ser igual: ni la vida polí­
tica sumida en una cómoda quietud durante los 20 años anteriores ni el orden 
social tradicional sustentado hasta ahora en un régimen de haciendas técnica­
mente atrasado y socialmente opresivo [...] ni la industria [...] ni el prolongado 
aislamiento entre las regiones que iría a ser sacudido por el empuje de las obras 
públicas. Atrás quedaba [...] lo que con exactitud denominaba Antonio García 
la 'República señorial'.(pp. 52-53)". 
Fernando Cepeda Ulloa y Rodrigo Pardo se refieren a la consolidación y estabi­
lización (por el endeudamiento desmedido y asfixiante) hacia las primeras 
décadas del siglo XX de las relaciones con Estados Unidos ahora la principal 
fuente de financiación económica (Réspice Polum) lo que permitió entrar en 
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La respuesta de la Iglesia a tan "demoniaco" fenómeno ya la sugirió José 
David Cortés en la formación de la diócesis de uno de los sectores más tradi­
cionales del país: la mentalidad intransigente como valor positivo, pues con 
el error no se puede transigir, sería ponerse de su lado y es frase de guerra aqué­
lla que dice "El que no está conmigo está contra mí". No expondremos ahora 
las formas que adoptó esta cruzada religiosa en las diversas diócesis; sólo di­
remos que retomó y reelaboró en contexto los imaginarios de las luchas de 
religión europea (palpable en toda su extensión en el caso que me ocupa: "la 
lucha contra los hijos de Lutero") con la exaltación de una piedad barroca de 
Contrarreforma. 

En el siglo XIX, los intentos de establecimiento de otros cristianismos, en 
este caso del protestantismo considerado histórico, son indicativos de la parti­
cularidad de la región para recepcionar opciones que canalicen sus disidencias: 
desde los intentos quijotescos de Henrry Barrington Pratt (hoy pilar e icono del 
protestantismo en Colombia), en Bucaramanga y Socorro, pasando por el acti­
vismo político religioso de Joseph Norwood hasta la inauguración del templo 
Evangélico en Cucuta en 1928. 

escena a la regulación norteamericana por medio de las misiones, que no se­
rían, sin duda, y para el tema que nos ocupa, sólo económicas. Ya los jesuitas 
para 1930 en Bucaramanga daban la voz de alerta! por la invasión económica. 
Advertían en hoja volante impresa por ellos y distribuida profusamente en el 
templo a sus feligreses que "Nuestra fe católica se ve seriamente atacada, se ha 
formado una fuerte organización norteamericana protestante resuelta a com­
batir contra nuestra fe en los países católicos de Suramérica. La verdad es nues­
tra, los dólares son de los protestantes". (En Vanguardia Liberal, 7 de junio de 
1930). 
Mauricio Archila, Miriam Jimeno Santoyo y Catherine Le Grand, todos en su 
especialidad, detallan el ascenso obrero y campesino en busca de respuestas 
(convertidas primeramente en acciones subversivas, lo que es bien indicativo 
de esa desestructuración de mundo, tan necesaria para nuestro análisis, y pos­
teriormente reguladas) a las nuevas necesidades que imponía la década. Ascen­
so que complementaría también la expresión de que el país jamás volvería a ser 
el mismo; y finalmente pero no por ello menos importante, el profesor Renán 
Silva resume las reformas educativas de la década que buscaban formar ese 
"hombre nuevo" que exige el capital. La expresión es una vez más de Uribe, 
quien inventaría, repito, con un importante epílogo, esta década en sus más 
importantes procesos culturales. 
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El Gran departamento de Santander, tomando su nombre del apellido del 
procer General, connotado masón33 de quien se dice que una de sus nietas se 
casó con un hijo de un protestante escocés, permitió el fallido establecimiento 
de Sociedades Bíblicas en la infancia de la República, reclamando con ello los 
protestantes su puesto en los orígenes mismos de la Nación34, además de esa tra-

33 El desarrollo de la masonería en Santander es fruto de nuestra particular 
modernidad, desde el experimento radical que concentró sus líderes en un pri­
mer momento en el Socorro y dio origen a la logia Estrella de Saravita (1863) que 
impulsó la misión pedagógica alemana de la década de 1870. Para Cucuta tam­
bién se reseña la logia de la Bella Esperanza (1883), fundada por la élite provincial 
de aquel lugar. Pasando por el ascenso de la Regeneración donde muchas logias 
decayeron, aunque éste es un momento que se puede asumir como de reorgani­
zación y de reforzamiento, sobre todo de su espíritu anticlerical (pues muchos de 
los hijos de los masones fueron expulsados de los centros de educación regenta­
dos por comunidades religiosas) y auspiciado en especial por el auge económico 
de finales de siglo y las primeras décadas del siguiente -la consolidación de la 
exportación de café, la presencia activa de negociantes y las relaciones con la 
costa Atlántica (comerciantes sirio-libaneses)-; la fundación de la logia Santan­
der 57 (1912) y posteriormente Renovación (1928) son pruebas de esa reorganiza­
ción. Ya en el gobierno liberal muchos masones connotados colaboraron, desde 
importantes cargos en la administración política del departamento (sobre todo 
en educación), en la puesta en práctica de las políticas liberales y sus reformas. 
Caso de ingrata memoria para unos, no así para otros, son los conflictos encona­
dos con los jesuitas por la fundación del Colegio Santander (1937) que ocuparía 
el espacio físico que había mantenido el colegio San Pedro Claver de esta comu­
nidad religiosa. Las relaciones directas con el protestantismo reseñadas -aunque 
esto no es óbice para pensar y sugerir la relación constante entre las diferentes 
disidencias, dado que coincidían en su anticlericalismo y, en menor medida su 
anticatolicismo, como lo ha reseñado Pablo Moreno para el suroccidente del 
país- se presentan en los casos de las disputas con el poder eclesiástico: con moti­
vo del entierro de un protestante en 1871 en el cementerio de San Laureano, el 
padre Francisco Romero declaró profanado el templo moviendo a la solidaridad 
masónica. "Fue tal la conmoción que produjo su acción que obligó a crear un 
cementerio particular donde pudieran ser inhumados los cadáveres separados 
[...]" (p. 169), y también en uno que otro "evangélico" llenando solicitudes de 
ingreso a las logias. Las referencias en Nectaly Ariza Ariza. 1996. La masonería en 
Bucaramanga. Bucaramanga. Proyecto de grado, s.p. 

34 El texto de Ordóñez, que como hemos dicho se redacta en la particular 
coyuntura de la celebración de la primera centuria en Colombia del protestan­
tismo y de la vivencia de la Violencia que los tocó a ellos también de manera 
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dición liberal que se le atribuye a la región, de forma patriotera, por haber dado 
proceres y revueltas frente al gobierno español y haber sido lugar del experi­
mento radical de mediados de siglo. Por lo anterior, ha sido presentado como 
un territorio, por un lado, apto para la herejía como lo vería la jerarquía ecle­
siástica encargada de la diócesis, y de otro lado, por quienes se sentían parte ac­
tiva del mandato de la Gran Comisión35, tierra fértil para el esparcimiento de la 
buena semilla. 

particular, se abre con el capítulo dedicado a "Nuestra presencia histórica". En 
él se argumenta "el cristianismo protestante no es un elemento exótico venido 
a última hora; sino que sus raíces arrancan desde los tiempos coloniales, vienen 
de los mismos días gloriosos de la Independencia y se confunden con el esfuer­
zo heroico de los forjadores de nuestra nacionalidad" (p. 16), desde los tempra­
nos contactos que establecieron aventureros y colonizadores de origen 
protestante en las islas de San Andrés y Providencia, sobre cuya imagen del 
"otros país" ya hemos tenido oportunidad de referirnos, pasando por el papel 
de soldados protestantes en las guerras de independencia "cuando vinieron 
muchos de esta religión mas no en calidad precisamente de pastores y misione­
ros, sino en traje de soldados, que venían de la lejana Inglaterra, a solicitud de 
los patriotas revolucionarios, dispuestos a unir con ellos sus espadas en defensa 
de la libertad americana" (p. 16) hasta los agentes de las Sociedades Bíblicas. 
Para ello retoma en esta misma relación entre protestantismo y nación; resalta­
mos el caso de James Fraser protestante escocés, que según información de 
Ordóñez, pasada la guerra independentista se estableció en Bucaramanga y 
posteriormente en Socorro, casándose con una nieta del general Santander. De 
él también se dice que "aun existen pruebas que hizo invitaciones repetidas a 
los más destacados elementos intelectuales de su tiempo para que formaran 
una especie de avanzada evangélica con finalidades social- y [que] por fin se 
dirigió a la Iglesia Reformada de Escocia solicitando insistentemente el envío 
de misioneros protestantes para que vinieran a trabajar por la orientación 
religiosa y la reformación moral de nuestro pueblo" (p. 22). 

35Como Eloy Anderson, misionero de la Alianza Escandinava, cuyas me­
morias, como documento invaluable para la historia de la región nororiental 
pero, sobre todo, de la actividad del protestantismo en este espacio, resalta el 
profesor lorge Meléndez Sánchez. Este misionero, casado con una profesora 
del Instituto de estudios orientales de la Universidad de Chicago -quien lo 
acompañó en su travesía-, ex trabajador de la Socony-Vacuum Oil en Chicago 
y quien había estudiado en el Moody's Institute, dice haber consultado en sus 
estudios el texto de Kennet G. Grubb (Sur América: la tierra del futuro) y ha­
berse impactado (además haber aceptado el reto allí planteado) por haber 
leído allí que el mayor desafío para las misiones evangélicas al sur del Rio 
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Pero como desde hace tiempo la historiografía no compromete su escri­
tura en un combate de diablos y de santos, sino sólo para dotar de sentido y sig­
nificación las visiones de la inmediatez y del compromiso que consideraron 
válidas los personajes involucrados, a los que de manera un tanto arbitraria he­
mos convertimos en objeto de estudio histórico, haremos un paralelo entre nues­
tro particular desarrollo moderno y la irrupción protestante en aras de dar una 
respuesta más satisfactoria a un fenómeno propio de la desestructuración de 
una visión de mundo que lleva aparejada, dentro de sus caracterizaciones, la crí­
tica y sustitución de una visión religiosa por otra más acorde a las necesidades 
del capital, esto, si al menos hemos de tomar en cuenta las sugerencias de We­
ber en su clásico texto ya de todos conocido. 

Temprano, para mediados del siglo XIX, mientras Bucaramanga y Socorro 
eran los centros de un experimento radical, Cucuta y sus zonas aledañas (Pam­
plona, Salazar de las Palmas, entre otras) de la mano de la agitación comercial pro­
ducto de su relación directa con el dinámico circuito agroexportador marabino36, 
se presentaban como el asiento de ricos comerciantes extranjeros y prósperos pro-

Grande, era Colombia; reflexiona, desde El Misionero Foráneo de Arthur J. 
Brown, sobre qué es un misionero, cuál es su objetivo y qué tiene que hacer, 
reordenando toda esta experiencia alredor del mandato de la Gran Comisión. 
Tomado del texto bíblico de Mateo 2818-20 y complementado con la experien­
cia apostólica descrita en los hechos (Hechos 1:8). Eloy Anderson. 1997. Hacari-
tama. Cali: Libros Cali, p. 288 (edición en inglés en 1977). (Agradezco 
enormemente al profesor Nelson haberme llamado la atención muy temprano 
sobre la existencia de este libro). 

36 Esta expresión es todo un objeto de estudio por parte del reconocido 
investigador de la Universidad del Zulia, Germán Cardozo Galue, quien a lo 
largo de muchos años de trabajos ha construido y solidificado su concepto de 
la región histórica para las zonas que, alrededor del lago de Maracaibo, cons­
truyeron su circuito comercial que las integró con la economía-mundo a través 
del Adámico. Cucuta, parte de la subregión andina (junto con Mérida y Truji­
llo) haciendo contacto con San Cristóbal por vías fluviales (Catatumbo y su 
afluente el Zulia) y caminos de herraduras que los conectan mejor y más rápi­
do con el lago de Maracaibo, es analizada y presentada por Cardozo Galue 
como el asiento de las principales áreas productivas, granero del conjunto 
regional, estímulo creciente para los intercambios en el exterior, en una palabra 
el 'hinterland' más activo. Ver Germán Cardozo Galue. 1991. Maracaibo y su 
región histórica. El circuito agroexportador. 1830-1860. Maracaibo: Universidad 
del Zulia. Los demás aspectos se desarrollan en la ponencia presentada en el I 
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pietarios agricultores a pequeña y mediana escala a los que las guerras civiles del 
siglo XIX no afectaron en lo absoluto (sólo los brotes nacionalistas de la élite de 
la capital y de Caracas a partir de 1830, que parecían desconocer los profundos 
lazos comerciales que vinculaban estrechamente la región). 

San José de Cucuta, la ciudad que tuvo el primer ferrocarril en Colombia 
era, por lo tanto, una zona acostumbrada a la presencia del "extraño", al ser asien­
to de comerciantes europeos (ingleses, franceses, italianos y alemanes), nos dice 
Cardozo Galue, "ligados familiarmente o en virtud de asociaciones comercia­
les con los europeos radicados en Maracaibo" y de venezolanos, que "en mayor 
número que los extranjeros, compartían con los nacionales, por expresa dispo­
sición de la leyes neogranadinas, importantes cargos de educación, obras pú­
blicas y aun en el ramo judicial"37. Sin duda Cucuta y sus alrededores fueron 
una zona particular38, desinstitucionalizada e influenciada por los comercian­
tes marabinos que, señala Galue, eran representantes de "otra mentalidad", no 
muy de acuerdo con las enseñanzas, prácticas y métodos pedagógicos del 
catolicismo39. Fuera de las breves referencias al activo Josep Norwood, quien 

Simposio de Historia Regional Pamplona 445 años en 1994: Relaciones comer­
ciales de Maracaibo y Cucuta, a medidos del siglo XIX: la región histórica. En 
Germán Cardozo Galue. 1998. Historia zuliana: economía, política y vida inte­
lectual en el siglo XIX. Maracaibo: Ediluz, pp. 116-135. 

37 Ibid., p. 126. 
38 Al respecto Johnson, otro conocedor de la zona citado por Cardozo 

Galue, aclara que Pamplona y Cucuta, centros de acopio y residencias de co­
merciantes, respectivamente, "históricamente, no es representativa del desa­
rrollo general hispánico colonial. Haciendas, plantaciones, esclavitud y trabajo 
forzado estuvieron casi totalmente ausentes a lo largo de la colonia, en lugar de 
ello encontramos una sociedad'posada' de pequeños propietarios que eran 
capaces de satisfacer sus propias necesidades (y las de los viajeros) [...] la mayo­
ría de ellos poseía su propia tierra y vivían libres de servidumbre [...]esta po­
blación materialmente no era tan desigual". Ibid., p. 108. 

39 Cardozo Galue da este ejemplo de los comerciantes del puerto de Mara­
caibo. "Ante el desorden que hacían unos muchachos que vagabundeaban por la 
iglesia, la'doctrina los quería meter en cintura. En esos días los clérigos acostum­
braban a sacar a los catecúmenos a recorrer las calles, repitiendo las oraciones voz 
en cuello. Tal espectáculo irritaba la ilustración de las nuevas mentalidades", 
prácticas que eran percibidas por estas sociedades que se reunían en los clubes, 
en las obras de teatro, y que impulsaron el desarrollo material del puerto, como 
muestra de atraso y burla de la doctrina misma. Ibid., p. 177. 

[235J 



G L O B A L I Z A C I Ó N Y D I V E R S I D A D RELIGIOSA 
EN COLOMBIA 

visitó en sus "correrías" Cucuta, Pamplona y Chinácota a finales del siglo XIX, 
no conocemos trabajos sobre proselitismo protestante en esta zona y en esta épo­
ca, lo que no significa que no hubiesen protestantes. Se sabe, ya con más deta­
lle, que desde 1906 se instaló en Maracaibo una Misión Alianza Escandinava 
(nombre anterior de la Misión Alianza Evangélica) que desde allí (Rubio), hizo 
viajes de reconocimiento e intentos de celebración de culto (1912-1918) hasta que, 
con presencia activa y definitiva de un misionero (1923), con la instalación de 
la primera piedra (1926) y la inauguración del templo (15 de agosto de 1928), se 
establecieron definitivamente40. Por supuesto cada una de estas acciones pro­
vocaron una resistencia paralela que va desde la descortesía, la no aceptación 
de la publicidad evangélica las más de las veces de forma violenta (rompen la 
literatura en la cara del misionero, se la entregan a la autoridad civil y/o ecle­
siástica o es decomisada), hasta los casos extremos como el intento de homici­
dio por parte de sectores considerados "adictos" al clero41. 

Por otro lado, en Bucaramanga y sus alrededores, portadora de una "tradi­
ción liberal" se asentó muy temprano la influencia protestante, en cabeza de Henry 
B. Pratt42, considerado el pilar del Protestantismo en Colombia43. Hay que aclarar 
que sus actuaciones no se pueden desligar del ambiente anticlerical del periodo 

40 Datos tomados del texto de Anderson, capítulo 10: Cucuta, pp. 105-119. 
41 El diario La Mañana de Cucuta, uno de los varios periódicos liberales 

que la diócesis prohibió, por sus constantes críticas al "clero politiquero" y en 
especial al presbítero Demetrio Mendoza, reseñó el 5 de abril de 1923 el intento 
de homicidio al reverendo Olav Eikland, recién instalado en la ciudad, de la 
siguiente manera: "El lunes por la noche según informes que nos han dado 
penetró en la casa de habitación del señor Ministros Protestante un individuo 
que vive, come y duerme en la casa cural de esa ciudad [...] penetró a la sala 
donde se celebra el culto cristiano reformado, no por las puertas sino por otro 
lugar [...] y se deshizo en insultos y en desafíos contra el Reverendo Pastor". 
Citado por Ordóñez, op. cit.,p. 167. 

42 Al menos, para los que se consideran de la "sana doctrina" (se excluyen 
acá los adventistas y los pentecostales unicitarios). Aunque son incluidos como 
breves referencias de la labor del cristianismo evangélico en Colombia, es sabi­
do que mantenían pugnas interconfesionales por cuestiones doctrinarias. 
Pablo Moreno recuerda cómo en El Mensaje Evangélico, periódico de la Unión 
Misionera Evangélica, se advertía que los adventistas eran "más peligrosos para 
los rebaños que los curas romanos"), op. cit, p. 49. 

43 Tomado de Ordóñez, op. cit, cap. 4, Labores del Dr. Henry Barrington 
Pratt, pp. 27-38. 
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1950-1970. Allí se inscriben sus prolíficas acciones, pues, tal y como nos recuerda 
L. Febvre en su "Lutero" (a propósito del hombre y sus coyunturas estructurales, 
por supuesto guardando las distancias, pero no las sugerencias teóricas), éste no 
actuaría solo. Existía más que un interés puramente "espiritual" para que su pro­
yecto fuese una realidad. Sólo que en nuestro caso el Intransigentismo tomó po­
sición, y la defensa de la cristiandad en estas latitudes fue férrea y tenaz, 
consolidando hacia 1886 el proyecto de la Ciudad de Dios44. En este ambiente se­
ría leído y difundido La noche de los romanistas, y Pratt tendría el tiempo y el es­
pacio para elaborar su "Versión moderna de la Biblia buscando un lenguaje más 
inteligible para el pueblo", incluso para imprimir varios miles de Nuevos testa­
mentos (se dicen 5000) en los talleres tipográficos de los Hermanos Echeverry en 
Bogotá, profusamente difundidos45. En sus viajes de exploración, reconocimien­
to y evangelización por varios lugares, debido a que el misionero Wallace lo ha­
bía reemplazado en Bogotá, atiende a la invitación expresa del señor Paredes en 
Piedecuesta (de quien se dice que toda su familia era protestante y que por tal ra­
zón sufría las inclemencias del prelado diocesano). Instalado allí establece algu­
nos contactos y posteriormente viaja a Estados Unidos. 

De regreso, hacia 1869, ya casado, se establece en Bucaramanga y luego en 
el Socorro, donde fue apoyado por la familia Pradilla, descendientes del ya men­
cionado protestante escocés y soldado, James Fraser. Allí funda una escuela pri­
maria y da inicio a reuniones del cristianismo reformado. Alcanzó incluso a 
recibir una imprenta de los Estados Unidos (1875), con la que comenzó el pri­
mer periódico protestante en Colombia: La Prensa Evangélica (su tiraje es des­
conocido así como su número de ediciones, pero se conservan ejemplares). 

44 El tema fue suficientemente tratado en Cortés. Para la diócesis de Pam­
plona se cuenta con el bien logrado y estructurado trabajo de grado de Esther 
Parra Ramírez y Eduardo Guevara Cobos quienes hacen inventario de las res­
puestas intransigentistas en la diócesis desde los índices hasta las excomunio­
nes con todo y su impacto social. Esther Parra Ramírez y Eduardo Guevara 
Cobos. 1995. Intransigencia eclesiástica en la diócesis de la Nueva Pamplona. 
Bucaramanga. Proyecto de grado. 

45 Se dice que en Piedecuesta la escuela laica del aún extraño para nosotros 
Victoriano de Diego Paredes, que se granjeó todas las enemistades del prelado 
diocesano, compró una cantidad apreciable de estos ejemplares para usarlos en 
sus clases. 
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Otra experiencia considerada digna de ser inscrita aún en el segundo tomo 
de las Crónicas de Bucaramanga46 y también advertida por el prelado diocesa­
no47, fue la labor religioso-filantrópica de Joseph Norwood48. Sin duda un acti­
vo misionero cuya grata recordación, para unos, se debió no sólo a su filantropía 
sino, además, al papel que desempeñó en momentos críticos en el Santander 
del cambio del milenio con su Guerra de los Mil Días y la Batalla de Palonegro, 
y la aguda crisis de salud pública que siguió a ella, especialmente la epidemia 
de viruela. Norwood llegó a Bucaramanga como agente de las Sociedades Bí­
blicas acompañado de su familia, tres colportores y un médico protestante, el 
doctor Harris. Su radio de acción fuera de Bucaramanga, que le valió la mira 
de las autoridades eclesiásticas, incluyó Pamplona, Chinácota, Cucuta, el Soco­
rro, San Gil y Piedecuesta. Con imprenta propia redactó folletos doctrinarios y 
controversiales, creó varios clubes para fomentar la lectura de la Biblia y obras 
de carácter espiritual, se interesó en la formación de bibliotecas y propuso a la 
Misión un plan para organizar una cadena de librerías evangélicas en puntos 
estratégicos. Sobre su actividad en la Guerra de los Mil Días se sabe que ayudó a 
organizar comisiones de socorro para los heridos de ambos bandos junto con el 

4 "1901. El 27 de abril de 1901 el ministro protestante José Norwood que 
desde 1897 se había establecido en Bucaramanga con su familia, dirigió una 
invitación pública para la inauguración de una capilla protestante. En el pro­
grama se anunciaban sermones sobre distintos temas, cantos, estudios bíblicos 
y administración de bautizo a algunos párvulos. Al respaldo de los avisos ve­
nían publicados himnos religiosos. La festividad se celebró con 3 reuniones 
[...]". La salida de J. Norwood hacia 1904 fue registrada así: "A fines de este año 
el Ministro Protestante entregó al asilo los niños que tenía bajo su custodia y 
resolvió regresar a los Estados Unidos abandonando la misión. El Sr. Norwood 
durante su permanencia en la ciudad ejerció pródigamente la caridad y su 
conducta fue respetuosa, culta y austera". Alberto García Benítez. 1932. Breves 
apuntaciones para el segundo tomo de Crónicas de Bucaramanga. Revista 
Estudio. Abril. 

47La Nota apareció en la Gaceta de Santander y reseña la orden de prohibi­
ción de la diócesis de la circulación de biblias protestantes en el Socorro y Pam­
plona que estaba llevando a cabo el señor J. Norwood, pues esto reñía con el 
espíritu de la Constitución y del Concordato. Gaceta de Santander. 1898. Agosto 
23 (agradezco atentamente al estudiante y amigo Nelson Parada quien me 
suministró este dato). 

4 Ver Ordóñez, op. cit., capítulo IX: La obra en Bucaramanga y otros luga­
res del Oriente, pp. 89-98. 
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doctor Harris, dos médicos más, un sacerdote y seis enfermeras (de esta activi­
dad también hizo obra de evangelista49, repartiendo literatura protestante), y 
posteriormente un Hogar Cristiano para niños desamparados. Entusiasmado 
Ordóñez, por tan activo misionero, juzga inesperada e inoportuna su salida a 
Estados Unidos "por motivos de salud" de su familia, ya que al regresar (1905) 
la obra estaba semidestruida: "Casos como este debería hacernos aprender la 
difícil y provechosa lección de la perseverancia" y cita casos de misioneros que 
permanecieron en Colombia a pesar de toda las adversidades. Sin duda era Or­
dóñez, quien, a pesar de estar viviendo los adversos momentos de una coyun­
tura (en muchas páginas relata las desapariciones enteras de Veredas llenas de 
protestantes y de templos destruidos a bombazos, e incluso la sevicia que acom­
pañaba los crímenes), no había aprendido la lección... sin embargo, los protes­
tantes no se fueron. En 191150 reanudó el trabajo el misionero William Spencer, 
desafiando las "iras clericales": fundó una escuela primaria adonde acudían ni­
ños de padres excomulgados, que luego se convirtió en un Instituto inglés en el 
que se enseñaba no solamente lo elemental, sino materias tan atractivas en la 
época, fuera del inglés51, como cursos adelantados de comercio y teneduría de 
libros. En 1915 se adquirió el amplio lote donde está ubicado en la actualidad el 
templo (inaugurado en 1959 debido a razones no necesariamente económicas). 
En 1919 la señorita Matilde Pradilla Fraser se encargó de la obra y en 1929 arri­
bó Pryor T. Smith, pero no solo: ya no eran únicamente los presbiterianos. La 

49 Ordóñez de una de sus cartas cita: "Acompañado por un alto oficial del 
estado mayor recorrí de lugar en lugar todas las dependencias del ejército y dis­
tribuí en un solo día tres mil evangelios y más de 5000 tratados. También obse­
quié nuevos testamentos a todos los oficiales con una dedicatoria especial de año 
nuevo. Todos recibieron muy bien el obsequio y prometieron leerlo" (p. 90). 

50 lusto cuando se publica por primera vez la novela antiparroquial de 
Guillermo Forero Franco: La parroquia después vendría el cine, los clubes rota-
rios, el socialismo, el comunismo, el rosacrucismo, los capitales extranjeros, la 
masonería, el protestantismo... e incluso el suicidio como una "cuestión de 
moda" en la década de 1940, que la Iglesia interpretaba como un desacato a su 
autoridad pues con el suicidio se rehuye del arrepentimiento escapando a las 
"leyes de Dios". La Iglesia quiso hacer frente a todos estos fenómenos desde las 
diferentes organizaciones del apostolado laico. 

51 Estrategia que más adelante utilizaría también Eloy Anderson, que incluso 
reconoce, en los momentos del Réspice Polum, cuando el sentimiento antiyanqui 
ya había sido calmado por la danza de los millones, que ser estadounidense resul­
taba, en el mejor de los casos, más positivo que negativo. 
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coyuntura para las misiones cristianas no católicas había cambiado52. En el Par­
que García Rovira, después de deambular sin alcanzar los objetivos, unos grin­
gos53 cargando a lomo de muía con su cajas de libros (la mayoría de ellos debieron 
ser de "El conflicto de los siglos"), utensilios de cocina y otros menesteres, esta­
ban sentados en espera de una "señal de la Providencia". Ya en Cucuta se había 
inaugurado el Templo Evangélico, a pesar de las resistencias, y en 1934 los pen­
tecostales estaban en Málaga bautizando en el Espíritu Santo. En 1937 ya habían 
alcanzado Bucaramanga no sin haber recorrido los pueblos que separaban es­
tas distancias con sus libros heréticos. Desde Boyacá en 1938 se lanzaba la Cruza­
da Cristiana y se instalaba en el Socorro. En 1940 ya estaban en Bucaramanga y 

52 El reacomodamiento económico durante la Segunda Guerra Mundial, 
como bien lo señala Bastían, desplazó y superó la inversión europea en los 
territorios al sur del Río Grande. En esta nueva situación los congresos de 
Edimburgo (1910), pero particularmente Panamá (1916), redefinieron el papel 
de las sociedades misioneras estadounidenses en América Latina que, inclusive, 
se separaron de las europeas que pensaban que este territorio ya era cristiano. 
Aunque Bastían se preocupe por demostrar cómo las iglesias latinoamericanas 
se presentaron demócratas frente al imperialismo yankee, a mí me interesa 
destacar el giro misional, apostólico, expresado en un cristianismo evangeli­
zante que empezó paulatinamente a llegar a este país, que para esa época no 
tenía iglesias cristianas reformadas estadounidenses fuertes. Así, sin el desarro­
llo de un protestantismo histórico fuerte, en muchos casos instrumentalizado 
por el Liberalismo en su lucha contra el Romanismo, este país conoció la entra­
da en masa, a partir de 1926, de misioneros con un alto sentido de la Gran Co­
misión que llegarían no sólo a las masas en proceso de urbanización y 
desarraigo sino también a los zonas rurales sin descartar siquiera los territorios 
de Misión Católica. Estos movimientos son la prueba crucial de que en reali­
dad sólo en las dos primeras décadas del siglo XX Colombia conociera de cerca 
el cristianismo reformado, al menos en su variante evangélica. El congreso de 
Panamá también definió la necesaria unidad de acción, los medios y los méto­
dos del avance misional. Destaco la unión en la política editorial y, sobre todo, 
su cantidad y contenido, pues fue ocasión de constantes agresiones de los cató­
licos que se consideraban heridos en su más hondo sentimiento patrio por esta 
propaganda herética y un punto central que la Iglesia combatió, consciente del 
papel que jugaban las imprentas en los cambios de mentalidad. 

53 Agradezco de manera especial al pastor adventista Luis Flores quien 
desde el principio fue muy receptivo a este trabajo y me suministró informa­
ción muy valiosa. Los adventistas que desde la década de 1920 andaban en labo­
res de colportaje por los Santanderes, sin establecer misionero, posteriormente 
llamarían a Santander la "Capital Adventista de Colombia". 
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Piedecuesta. Por último, en el periodo que nos ocupa, llegan los cuadrangulares 
a Bucaramanga y en 1946 ocupan la ciudad del oro negro donde al decir de Or­
dóñez, una frase muy común del protestantismo evangelizante, "el afán de lu­
cro, el alcoholismo y la sensualidad habían tendido su manto aun más negro 
todavía"54. De la misma opinión sería Anderson luego de visitar el puerto de La 
Gloria sobre el río Magdalena. 

Esta somera enumeración del "sitio" a la ciudad nos lleva a las conclusio­
nes de esta reflexión, no sin antes referirnos a algunos cuestionamientos sobre 
la difusión de la herejía que de alguna manera ya hemos venido adelantando y 
que conectan directamente con esa desestructuración parroquial propia del si­
glo XX. Para antes de los años veinte la explicación del "fracaso" del protestan­
tismo, a nuestro modo de ver y siguiendo el esquema teórico planteado, no se 
da por la falta de "visión" de las misiones o por el poco esfuerzo de los misione­
ros. Ni siquiera, como sí lo considera desde otra perspectiva Pablo Moreno, cree­
mos que se haya presentado un fracaso de la evangelización en términos de 
establecimientos de iglesias y número de miembros55. Nuestra respuesta gira al­
rededor del intransigentismo (religión y construcción de mundo) y coincide con 
la adelantada por Malcom Deas en un breve ensayo donde considera, desde lo 
cultural, el porqué de la precaria influencia inglesa y otras influencias sobre Co­
lombia. En ella sugiere el poco espacio para el protestantismo dada la fuerte po­
sición constitucional de la Iglesia y la beligerancia de su clero56. Como hemos 

54 Un análisis sugerente sobre las desacralización y secularización producto 
del dinero aparece en el monumental trabajo de historia social, desconocido 
para muchos, de Alexander Murray. 1982. Razón y sociedad en la Edad Media. 
Madrid: Taurus, especialmente la primera parte: La economía y el pensamien­
to: la construcción de la sociedad occidental. 

55 Moreno, op. cit., p. 32. 
5 Para Deas, si bien es cierto que Colombia estaba muy lejos de ofrecer 

atractivos para la migración trasatlántica en el siglo XIX (considera las causas 
comunes aludidas por los especialistas: poco desarrollo económico, guerras 
civiles, enormes distancias, plagas y enfermedades), esto deja de serlo a la hora 
de analizar la inmigración religiosa, la más nutrida y coherente de finales de 
siglo. La Iglesia se fortaleció sobremanera con la llegada de regulares de órde­
nes de España, Italia y Francia. Por esta razón, sugiere Deas, la secularización 
emprendida por los radicales no causó profundos cambios en la mentalidad de 
la mayoría de los colombianos, pues la Iglesia planeó una reconquista del alma 
nacional: "la reacción clerical de la república conservadora en muchos aspectos 
no fue fruto de la 'herencia colonial', sino de un ultramontanismo de ultramar 
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sugerido, había que esperar los "últimos coletazos"57 de la desestructuración del 
mundo religioso (la parroquia en el sentido explicado) por la lenta pero efecti­
va acción de los procesos modemizadores que confluyen en el paroxismo de los 
años veinte y continuaron, oficialmente, con el avance del gobierno liberal. 

No deja de ser representativo para Santander el ascenso de los movimien­
tos sociales (artesanales y obreros) que, leídos en la clave interpretativa aquí su­
gerida, dan cuenta de ese caos producto del modernismo que causó el 
desencadenamiento de la raíz de todos los males ("el dinero de yanquilandia"). 
Trabajos como los de Diana Lorenza y Julio César Acelas, además del ya men­
cionado de Ariza, pueden considerarse bastante representativos de esa deses­
tructuración parroquial en la medida en que dan cuenta de los profundos 
cambios que estaban sucediendo en la región a raíz de diversos factores socia­
les, políticos, económicos, y aun culturales que, para las décadas de 1920 y de 
1930, permiten hablar de la irrupción de una modernización económica, no sin 
resistencias por supuesto, expresada en proyectos modernizantes como el ferro­
carril de Puerto Wilches y con él, la ampliación de las vías de comunicación, nue­
vas necesidades de poblamiento y aparición de municipios "sin orden", lejos del 
control institucional, en el amplio sentido de esta expresión, habitados por 
extraños estigmatizados que "incubaban ideologías foráneas que, a su momento, 

[...] en Colombia el nuevo concordato y el convenio de Misiones de la Regene­
ración, la reorganización de las órdenes religiosas conocidas y la llegada de 
muchas otras explican esta hipótesis [...] esta situación también explica el poco 
espacio para el protestantismo dada la fuerte posición constitucional de la 
Iglesia y la beligerancia de su clero. Malcolm Deas. 1986. La influencia inglesa y 
otras influencias en Colombia (1880-1930). En Nueva Historia de Colombia. 
Tomo III. Bogotá: Planeta, pp. 161-183. 

57 Sin duda creo estar hablando de uno de los últimos momentos de este 
sistema de administración territorial y espiritual que hunde sus raíces en las 
entrañas mismas de las primigenias organizaciones rurales de Occidente que 
sería implantado en América y que daría cuenta de las zonas bajo el control de 
la Iglesia. Aquí sólo me limitaré por lo tanto, como ya lo dije, a lo que considero 
sus últimos momentos como referente de sentido, sin tratar a profundidad las 
embestidas decimonónicas (especialmente 1846-1886).Una información más 
precisa puede encontrarse en los trabajos de Fernán González. 1997. Iglesia y 
Estado en Colombia. Santafé de Bogotá: Cinep (especialmente capítulos 2 y 3) y 
Jorge Villegas. 1981. Colombia: enfrentamiento Iglesia-Estado 1819-1887. Mede­
llín: Lealon. 
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le harían mal a la Patria"58; la organización de fábricas "montadas bajo los 
principios del cálculo y la previsión racional" (la expresión es de Acelas), con 
las particularidades señaladas para entender la organización obrera y artesa-
nal alrededor de un mesianismo laico (el socialismo), que se consideraba el le­
gítimo portador de las ideas del Galileo, el primer socialista, en pugna con los 
legítimos representantes de Dios en la tierra59; amplios proyectos de obras pú-

58 En Trabajadores ferroviarios y conflicto social en Santander, Diana Peña­
randa Jaimes en aras de explicar la complejidad del fenómeno modernizante 
de los años veinte, analiza la colonización estratégica de las riberas del río Mag­
dalena y muestra la difusión y apropiación de ideas socialistas que, impartidas 
desde Bucaramanga, cohesionarían a estos actores sociales y la llevaría a desa­
rrollar el levantamiento fallido de la Gómez. Esto permite notar la conjugación 
de esos elementos de todo el orden cultural que van minando la estructura 
parroquial. Son sugerentes, por lo tanto, los detalles puntuales anotados en el 
capítulo 1 de su trabajo acerca de una marginación estatal en los momentos 
mismos de la fundación de Puerto Wilches, que lo caracterizan, como terreno 
abonado para que incubara en él la ideología socialista. Con pautas de pobla­
miento forjadas al calor de los proyectos de modernización económica (ferroca­
rriles, vías de comunicación, etc.) sería, desde los imaginarios institucionalizados 
(en el orden ideológico institucional) que asocian lo lejano y lo desconocido, con 
lo contraordenado, lo peligroso, en síntesis, lo caótico, un sitio de barbarie, un 
foco laicizante que por lo mismo desarrollaría otra mentalidad, crearía otras 
necesidades. Este ejemplo anómalo, y de suerte bien estudiado, se puede conside­
rar como paradigmático de otros poblamientos similares que se sucederían en 
esta década y en la siguiente, productos de la irrupción del capital en sociedades 
tradicionales, con todas las secuelas que ello conlleva; todo esto, dentro de los 
límites de la jurisdicción eclesiástica. Es significativo el levantamiento de San 
Vicente de Chucurí donde un grupo de aproximadamente 200 hombres, según 
se relata, se tomaron el edificio de la alcaldía, pusieron en libertad a los presos y 
solicitaron al cura para asesinarlo. Diana Lorenza Piedad Peñaranda Jaimes. 1995. 
Trabajadores ferroviarios y conflicto social en Santander: levantamiento de la Gó-
mezdei929. Bucaramanga. Proyecto degrado (s.p.). 

59 En lo referente al arraigo de la ideología socialista en los años veinte son 
coincidentes, aunque diferentes en densidad, básicamente por los objetivos 
trazados, los trabajos de Peñaranda y de Julio Acelas. A finales de la década de 
1920 la situación del socialismo en Santander había permeado, al punto de la 
acción sistemática y organizada, el obrerismo y los gremios en Bucaramanga y 
otros lugares como Socorro, Rionegro, Puerto Wilches y Lebrija, entre otros 
-además del alcance veredal- gracias al papel que habían jugado los líderes y 
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blicas; el ascenso de esas logias secretas llamadas los masones. Todo ello en una 
ciudad cambiante, poblada y llena de inmigrantes que promovían nuevos há­
bitos de consumo y otras ideologías foráneas. Era un nuevo espacio al que pa­
recía iluminar, a medida que salía, el sol del progreso laico despertando la ciudad 
al nuevo siglo: construcción del ferrocarril de Puerto Wilches, exportación de 
café, apertura de caminos y carreteras, restauración de la producción tabacale­
ra, todo ello absorbiendo un crecimiento poblacional que, sin llamarnos a en­
gaño y pensar en ejércitos proletarios, hizo de unos obreros (una minoría 
empleados de los ferrocarriles, carreteras y pequeñas fábricas tecnificadas que 
se oponían al cambio) y de otros, la gran mayoría, artesanos (sastres, tipógra­
fos, carpinteros, joyeros, cuereros, albañiles, choferes, carpinteros, zapateros, sir­
vientas) que para fines de la década de los veinte se habían constituido en 
gremios, e interactuaban todos en un gran centro agrícola, lo cual era muy pe­
ligroso para la Iglesia. La ciudad ya no era la misma. La región ya no era la mis­
ma y la jerarquía eclesiástica local sentía que se le escapa de las manos. 

Además, esta nueva situación pone de relieve las que serían las condicio­
nes para la difusión del cristianismo reformado al menos en su variante evan­
gelizante. Aunque minoría, estos grupos desestructurados y desarraigados 
reorganizarían su mundo permitiendo la inclusión en él de ideas heréticas, como 
las de los protestantes60 que instalados en las cabeceras urbanas, emprenderían 

sus tribunas periodísticas en la difusión de este ideario. (Ver el aparte 2.4.2 
sobre la divulgación del socialismo y el 2.4.3 sobre periódicos y líderes con un 
necesario y apenas evidente "discurso cristianizado" que reclamaba para sí, y 
además oponía al catolicismo que consideran de partido y de clase, un cristia­
nismo puro y original al ser lesucristo el primer socialista. También el análisis 
que la autora hace del significativo "panfleto" titulado circular No. 1 de Rione­
gro, p. 131) los cohesionaba como grupo y sin dejar de ser creyentes, postularon 
su anticatolicismo y levantaron, como los "golpistas" de la Gómez, las banderas 
de un cristianismo legítimo pues al considerar que ayudaban a sus semejantes a 
salir de la opresión en que los tenían sus explotadores materiales y de concien­
cia, ponían en práctica las doctrinas del Galileo asumiéndose así exponentes de 
un socialismo verdadero. Julio César Acelas Arias. 1993. Obreros y artesanos de 
Bucaramanga: organización, protagonismo e ideología. 1908-1935. Bucaramanga. 
Proyecto de grado (s.p.), p. 298. 

0 Acelas relata el caso del activo líder socialista Arquímedes Buitrago 
quien prestaba las páginas de sus semanarios (El Obrero Moderno, La Unión 
Obrera y Prensa Libre) para invitar a las celebraciones de cultos protestantes. 
Esta misma actitud asumirían diarios como la Vanguardia Liberal de Bucara-
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sus actividades de promoción visitando regiones apartadas difundiendo su doc­
trina, libros, nuevos testamentos y demás literatura61. Se coparían lugares que, 
como Puerto Wilches, serían ejemplos paradigmáticos de estos nuevos pobla-
mientos productos de la modernidad económica (así como los que surgirían 
de las concesiones petroleras), municipios con mayorías liberales, veredas cer­
canas a las parroquias (que eran consideradas de Misión62) en intenso trabajo 
que no escatimaría ningún tipo de esfuerzo, no obviaría lugares para llevarles, 
por Mandato de Dios, la "buena semilla". De esta manera la desestructuración 
parroquial producto de los particulares procesos de modernización dio espa­
cio para la difusión del protestantismo tanto más como nuestra Modernidad 
lo permitió. Mientras tanto la Iglesia, luchando contra todos los demonios des­
encadenados por el laicismo, desde todos los puntos de su ciudad fortificada, 
había identificado un enemigo mayúsculo, que se presentaba conforme 
avanzaban las fuerzas apocalípticas de la modernidad. Sobre él empezaría una 
"Cruzada" (las Cruzadas seguirían siendo las respuestas más organizadas para 
hacer frente a los conflictos contra Dios, Iglesia y sus ministros) con toda su pa­
rafemalia que daba cuenta de los traumatismos propios de este proceso y que 

manga y La Mañana de Cucuta. Estos mismos diarios también se encargarían 
de hacer las críticas al 'clero politiquero' (el "escándalo de los escándalos" lo 
provocaría la intervención de monseñor Perdomo en 1929-1930) coincidiendo 
con los grupos socialistas (además varios de ellos pertenecían a esos diarios) en 
desacralizar la figura del sacerdote. Un análisis más detallado de este proceso y 
sus implicaciones en perspectiva comparada con los 'rojos españoles', en el 
trabajo de: Gustavo Arce Fustero. Anticlericalismo secularización y violencia. 
Algunas pautas de historia comparada entre España y Colombia (1930-1948). 
Tesis de grado de Maestría en Historia, Universidad Industrial de Santander. 

1 El inventarío herético que la diócesis daba a conocer por medio de su 
prensa en 1941 incluía biblias protestantes o partes de ella, 26 libros doctrinales 
incluido La mujer, el cura y el confesionario, cinco periódicos y una cantidad no 
numerable de hojas volantes procedentes de la ciudad de San Cristóbal, en la 
zona del Canal de Panamá, de Chile y de Estados Unidos. 

2 Esto muestra de que la Iglesia, a pesar de todo, no copaba todos los espa­
cios. Por ello es muy frecuente ver realzada las contribuciones para las misiones 
en la información de las parroquias de la prensa eclesiástica. Aun más, los rela­
tos de éstas eran presentados como un gran éxito espiritual al dejar, en las zo­
nas aledañas a las parroquias, un gran número de bautizados, confirmados y 
casados, además de promover las devociones por el santo patrono o la Virgen 
María. 
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se sintetizaría en el canto antiprotestante difundido por toda esa época, desde 
uno de sus fortines más seguros: la educación. Desde allí, enseñando que el pro­
testantismo es herejía se difundirían las 18 estrofas del canto que empezaba: 

No queremos protestantes 
Que nos vengan a Colombia corromper 

No queremos protestantes 

Que nos roben nuestra patria y Nuestra Fe 
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La libertad religiosa en Colombia 
Orígenes y consecuencias 

JORGE MUNEVAR 

El derecho a la libertad religiosa es el derecho que tiene toda persona para creer, 
descreer o no creer, y para manifestar esta actitud interna en actitudes y com­
portamientos externos positivos o negativos. Debemos aclarar que el concepto 
jurídico de religión se construye no necesariamente desde la teología sino apo­
yado en las ciencias sociales. Para el derecho, son religiones todas las formas in­
dividuales o colectivas en relación con lo sagrado. 

Un ejemplo notorio de la realidad religiosa de la Colombia colonial se da 
el domingo 13 de marzo de 1622, el inquisidor de Cartagena de Indias, licencia­
do Juan de Moñosca mediante un auto de fe (que al entendido del tratadista 
Mario Madrid-Malo Garizabal era una ceremonia pública y solemne en la cual 
se imponían sanciones a los particulares penitenciados por la Inquisición)1, or­
dena que se queme vivo, por primera vez en el Nuevo Reino de Granada, a un 
disidente religioso. 

La libertad religiosa establece la relación entre el poder del Estado y los ciu­
dadanos y entre el Estado y las organizaciones religiosas. La declaración uni­
versal de derechos humanos en su artículo 18, el pacto internacional de derechos 

Abogado. Miembro del ICER. 
1 Mario Madrid-Malo Garizabal. 1991. La libertad de rehusar. Bogotá: Cen­

tro de Publicaciones ESAP, Edición Príncipe, p. 23. 
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civiles y políticos en su artículo 18 y la convención americana de derechos hu­
manos en el artículo 12 reconocen el derecho a la libertad religiosa a nivel inter­
nacional; en Colombia se establece este derecho en la Constitución de 1991 en 
sus artículos 18 y 19. Esta estructura legal no es fruto de un armónico desarrollo 
social, sino de toda una historia de luchas y conflictos en nuestro país. 

En una carta el mismo inquisidor escribe: "Hubo un relajado de naciona­
lidad Inglés, llamado Adán Edon, hereje protestante, que [...] por espacio de dos 
años nunca se quiso reducir; siempre estuvo pertinaz defendiendo sus errores, 
en cuya defensa murió al fuego, con tanta pervicacia que admiro a todos su ce­
guedad, pues, sin estar atado, de su voluntad se sentó sobre los haces de leña y 
se estuvo innoble sin menear pie de donde los puso"2. Para esta época no era 
posible la disidencia religiosa. 

Para entender el marco constitucional colombiano, debemos caracterizar 
las relaciones históricas entre la Iglesia católica romana y el Estado colombiano 
en el orden legal. Analizando los antecedentes constitucionales podemos esta­
blecer el siguiente recorrido. 

Con la ruptura del vínculo de la Colonia con la corona española, el estado 
de Cundinamarca expide la Constitución de 1811 y en ella invoca como fuente 
de autoridad la voluntad popular, separándose de la tradicional tendencia mo­
nárquica que otorga a la autoridad un origen divino; no obstante en el artículo 
1 afirma ser "por gracia de Dios y por la voluntad y consentimiento del pueblo 
legítima y constitucionalmente representado". Esta afirmación evidencia la es­
tirpe caldinista de las instituciones colombianas en opinión del doctor Alfonso 
López Michelsen, para otros tratadistas es de origen tomasino. 

En esta primera constitución se reconoce a la religión católica apostólica 
y romana como la religión del estado de Cundinamarca. Hay que recordar que 
existen sectores clericales en los movimientos libertadores patriotas, que per­
miten la continuidad y consolidación en el nuevo orden político de la Iglesia 
católica romana. 

Se acepta el hecho social de que los cundinamarqueses practican el rito 
católico y se crea su defensa en el artículo 15 cuando expresa "la provincia de 
Cundinamarca no entrará en trato de paz, amistad y comercio en que directa 
o indirectamente quede vulnerada su libertad política, civil, religiosa, mercan­
til o económica". También establece "que la autoridad civil no intervendría en 

2 Carta citada por José Toribio Medina. 1978. La inquisición en Cartagena 
de Indias. Bogotá: Edición Carlos Valencia, p. 80. 
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materia de culto ni en otros puramente eclesiásticos, y que la autoridad de la 
Iglesia haría lo mismo en el aspecto civil" separando la potestad civil de la ecle­
siástica. 

El proceso independentista permite que las diferentes provincias del vi­
rreinato de la Nueva Granada promulguen sus propias constituciones, todas 
basadas en los lincamientos de la Constitución de Cundinamarca. 

Para 1821 el Libertador Simón Bolívar convoca al Congreso constituyente 
con pretensiones nacionalistas. Esta Constitución no se pronuncia sobre mate­
ria religiosa, lo cual ni siquiera fue mencionado en el articulado, pues simple­
mente se limitó a invocar a Dios como fuente soberana de poder. Con la 
Convención de Ocaña en 1828, y en ausencia del Libertador, se expide un de­
creto orgánico que reconoce a la religión católica como la religión de los co­
lombianos. En su artículo 25 dice "el Gobierno sostendrá y protegerá la Religión 
Católica, Apostólica y Romana, como la religión de los Colombianos". 

En mensaje a las provincias del sur cuando estaba por adoptarse la Cons­
titución Bolivariana, el Libertador señala claramente su pensamiento en rela­
ción con el hecho religioso al afirmar que en una constitución política no debe 
prescribirse una profesión religiosa porque "según las mejores doctrinas sobre 
leyes fundamentales, estas son las garantías de los derechos políticos y civiles"; 
la religión es la ley de la conciencia... todos debemos profesarla mas este deber 
es moral y no político. Además Bolívar considera que es sacrilego y profano mez­
clar ordenanzas legales con los mandamientos del Señor. 

En la Constitución de 1830, emanada del Congreso Admirable, se reafir­
ma que la religión católica, apostólica y romana es la de la República y consa­
gra como un deber del gobierno, en ejercicio de los derechos emanados del 
patronato, protegerla y no tolerar el culto público de ningún otro credo. Pros­
cribe la práctica pública de cultos distintos al católico y sólo tolera las creencias 
individuales y su ejercicio privado. Esta constitución se aparta de las directrices 
establecidas por el Libertador. 

La Constitución de 1832 que convoca la convención del Estado de la Nue­
va Granada resuelve regresar a la Constitución de 1821 pese a que los partida­
rios de Santander habían oficializado la religión católica en el Congreso de 
Panamá. 

La Constitución de 1843 fue arduamente combatida por los liberales en ra­
zón a la declaración consignada en su artículo 16 según la cual: "La Religión Ca­
tólica, Apostólica y Romana es la única cuyo culto sostiene y mantiene la 
República". 
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La Constitución de 1853 en virtud de la reconstrucción civil de la Repúbli­
ca y la alianza entre el partido ministerial y los radicales eleva al señor Mallari­
no al poder, quien promueve una nueva reforma a la carta la cual afirma en 
materia de relaciones entre la Iglesia y el Estado lo siguiente: "se garantiza la pro­
fesión libre, pública o privada de la religión que a bien tengan, con tal que no 
turbe la paz pública, la sana moral e impida a los otros el ejercicio de su culto". 

La Constitución de 1958 consagra un sistema federal y da prerrogativas a 
las parroquias y a los estados estableciendo la Confederación Granadina. 

La Constitución de 1863 es la primera que deja de invocar el nombre de 
Dios en el preámbulo y por eso ha sido considerada por los tratadistas de dere­
cho constitucional como atea. En materia religiosa dispuso: "se garantiza la pro­
fesión, libre, pública o privada de cualquier religión con tal de que no afecten 
los hechos compatibles con la Soberanía Nacional o que tengan por objeto per­
turbar la paz". "Los Estados se obligan a establecer la incapacidad de las comu­
nidades, corporaciones, asociaciones o entidades religiosas para adquirir bienes 
raíces". Durante la vigencia de la Constitución de Rionegro se desata en el país 
la única y más importante Constitución contra la Iglesia católica romana y con­
tra su clero, violando la libertad religiosa en lo que se llamó como "la desamor­
tización de bienes de manos muertas". En esa época se expropió los bienes a la 
Iglesia católica y se expulsaron algunas comunidades religiosas. Esta Constitu­
ción era más anticlerical que antirreligiosa. 

Sofocada la revolución promovida por el partido radical contra Núñez en 
1885 éste convoca al Consejo Nacional de Delegatarios para crear la nueva cons­
titución. El trabajo final de la Comisión para esta constitución fue asumida por 
Miguel Antonio Caro. 

La Constitución de 1886 es una constitución teocrática que consagra el Es­
tado confesional. En su artículo 38 dice: "la religión Católica, Apostólica y Ro­
mana es la de la Nación. En consecuencia, los poderes públicos la protegerán 
como esencial elemento de orden social. Se entiende que la Iglesia Católica no 
es ni será oficial y conservará su independencia". En materia de relaciones entre 
Iglesia y Estado se reconoció la personería jurídica a la Iglesia católica y se fa­
cultó al Estado colombiano para celebrar convenios con la Santa Sede. 

Por esto en 1987 se establece por primera vez el Concordato y se suscriben 
acuerdos referentes a la distribución anual de los auxilios que se había obligado 
el Estado en virtud del Concordato. La convención adicional de 1892 se refiere al 
fuero eclesiástico, la administración de los cementerios y el manejo del registro 
civil por parte de la Iglesia católica. En 1902 se crea el convenio de misiones. 
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La reforma de 1936 derogó el artículo 38 de la Constitución de 1886, que 
reconocía la Iglesia católica como personera de la religión de los colombianos 
y eliminó la obligación para el Estado de organizar la educación pública en con­
cordancia con la religión católica, además, se modificó la expresión de toleran­
cia de cultos a libertad de cultos. Con el plebiscito de 1957 se vuelve a incorporar 
a la carta el nombre de Dios como fuente suprema de toda autoridad y a la reli­
gión católica como elemento esencial del orden social. 

Como podemos ver, éste es en buena parte el desarrollo de la libertad reli­
giosa a través del tiempo y a partir de allí se estableció el concordato de 1973 
que establece todo un esquema de derechos y privilegios a favor de la religión 
católica y de su clero, dicho concordato fue aprobado por la Ley 20 de 1974. 

Para 1990 la situación política del país era tensa y con muchos cambios so­
ciales y culturales. La violencia guerrillera, el narcotráfico, la descomposición 
política y la desconfianza social en el liderazgo y las instituciones eran eviden­
tes. La Iglesia católica, con sus máximas jerarquías, había perdido buena parte 
de su arraigo social mientras que otros sectores de la misma se habían compro­
metido a través de la teología de la liberación con las necesidades del pueblo; 
esto creó una fuente de confusión y de división. 

Por otro lado, las confesiones cristianas protestantes y en especial las de­
nominaciones pentecostales experimentan un crecimiento nunca antes visto en 
nuestro país a partir de los años de 1970, y se extienden a sectores de estratos 
medio y alto. 

Para 1982 la Confederación Evangélica de Colombia desarrolla una serie 
de reuniones con el objeto de establecer cuál es la responsabilidad política de 
las iglesias cristianas evangélicas ante la realidad del país. Muchos líderes de las 
diferentes denominaciones habían apoyado desde tiempo atrás y con mayor de­
terminación desde la década de 1960 a candidatos del Partido Liberal que con­
sideraban más cercanos a sus intereses, además por la violenta persecución de 
los años 1940 y 1950 por parte del Partido Conservador contra los pastores y los 
templos evangélicos, se consolida esta unión. 

Para 1988 el pastor César Castellanos y su esposa Claudia Rodríguez par­
ticipan en política con el apoyo de su membresía e intentan llevar a Claudia Ro­
dríguez al Concejo de Bogotá, pero su intento es fallido. 

Para este año se abre también la campaña a la Presidencia de la República 
y el país estaba empeñado en el cambio de las instituciones, de allí surge un 
acuerdo de los partidos políticos llamado el Acuerdo de la Casa de Nariño. En 
agosto de 1989 ocurre el asesinato de Luis Carlos Galán que era el candidato con 
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mayor opción para alcanzar la presidencia, lo cual genera un gran estupor en la 
sociedad; las universidades privadas de Bogotá organizan la Marcha del Silen­
cio, que da lugar al nacimiento de un movimiento estudiantil que lidera la idea 
reformista de la Séptima papeleta, que en marzo de 1990 permite la inclusión 
de dicho voto dentro del proceso electoral. Éste es el antecedente que permite 
al nuevo gobierno de César Gaviria Trujillo expedir el Decreto Legislativo 1926 
de 1990 del 26 de agosto, que convoca, da el temario y la composición de la Asam­
blea Nacional Constituyente. 

La participación de Claudia Rodríguez de Castellanos como candidata a 
la Presidencia de la República había sido un hecho notorio dentro del Pueblo 
Cristiano Evangélico. Ella pretendió liderar la representación del Pueblo Evan­
gélico a la Asamblea Nacional Constituyente, pero la Confederación Evangéli­
ca de Colombia (Cedecol) convocó a sus miembros y decidió participar con 
candidatos propios en un movimiento llamado Unión Cristiana. 

El pastor Héctor Pardo, director de Cedecol hace un acuerdo con los pas­
tores César Castellanos y Claudia Rodríguez, y el Pueblo Cristiano Evangélico 
participa unido en esta contienda electoral. Con una campaña de cuatro meses 
obtiene dos curules a nombre del pastor Jaime Ortiz Hurtado, rector del Semi­
nario Bíblico de Colombia en Medellín, y del abogado Arturo Mejia Borda, quien 
fue propuesto por el pastor Castellanos. Esta elección constituye una gran visi­
bilidad electoral dentro del ámbito político nacional. 

Esta participación política tenía como objetivo fundamental ir a la defen­
sa de la libertad religiosa y no sólo la tolerancia religiosa que era lo practicado 
hasta ese momento. Debe entenderse que la tolerancia religiosa es permitir algo 
que se tiene por ilícito o por erróneo sin aprobarlo expresamente; la libertad 
religiosa es reconocer a sus adherentes el derecho de profesarla y practicarla. 

La Constitución de 1991 estableció la libertad religiosa como derecho fun­
damental en su artículo 19, complementada con la libertad de conciencia del 
artículo 18. A partir de la promulgación de esta Carta se ha hecho el mayor de­
sarrollo legislativo en materia de libertad religiosa de la historia del país. La Cons­
titución de 1991 abandona además el Estado confesional que estaba sustentado 
por acuerdos concordatarios. 

El concordato, que es un acuerdo internacional celebrado entre el Estado 
colombiano y la Santa Sede, ente supremo de la Iglesia católica apostólica y ro­
mana, tiene una larga historia en nuestro país; se han suscrito varios tratados 
concordatarios, en 1880,1887,1892,1942,1953,1973 y 1992. De estos tratados no 
entraron a regir los de 1880,1942,1992, por tanto, el concordato vigente para 1991 
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era el de 1973 que había sido aprobado según la normatividad colombiana por 
la Ley 20 de 1974. 

Este concordato fue declarado inconstitucional en sus partes más impor­
tantes, fruto de demandas en este sentido presentadas ante la Corte Constitu­
cional por ciudadanos colombianos, entre ellos algunos miembros de la 
comunidad evangélica como los abogados Víctor Velásquez Reyes e Israel Mo­
rales Pórtela. Esta declaratoria de inconstitucionalidad se da por la sentencia C-
027 del 5 de febrero de 1993 y es uno de los golpes más fuertes a los intereses de 
la Iglesia y del clero católico apostólico y romano en los últimos tiempos. 

La aconfesionalidad del Estado no determinó una separación hostil entre 
las iglesias, confesiones y denominaciones y el poder civil, por tanto la aconfe­
sionalidad del régimen colombiano no es irreligioso, laicista o anticlerical. Lo 
que se pretende con la nueva normatividad es que el Estado excluya de sus nor­
mas jurídicas cualquier precepto cuya aplicación a una confesión religiosa, dé 
cierta posición preferente o privilegiada en relación a las demás. Además, el Es­
tado se declara incompetente en materia religiosa y renuncia a imponer a sus 
ciudadanos la profesión o el abandono de creencias o convicciones y, por su­
puesto, el Estado tutela el ejercicio del derecho fundamental a la libertad reli­
giosa por parte de cualquier persona o comunidad. 

Para 1993 la representante a la Cámara elegida por el movimiento Unión Cris­
tiana, Viviane Morales H. presenta un proyecto de ley estatutaria con el objeto de 
desarrollar el derecho de libertad religiosa establecido en el artículo 19 de la Carta. 

La Iglesia católica romana aprovecha la ley reglamentaria y logra en bue­
na parte adecuarlas a sus intereses, aunque como es de suponer la lucha por con­
ceptos e intereses de las diversas iglesias, confesiones y denominaciones fue 
bastante compleja. Terminado el tránsito legislativo se expide la Ley 133 de 1994 
como la Ley de libertad religiosa que en sus principales apartes estipula, en su 
artículo 2, que "ninguna Iglesia o confesión religiosa es, ni será oficial o estatal". 
Sin embargo, el Estado no es ateo, agnóstico o indiferente ante los sentimientos 
religiosos de los colombianos. El artículo 3 reconoce la diversidad religiosa del 
país. El artículo 5 excluye del ámbito de aplicación de la libertad religiosa: el sa­
tanismo, el estudio y experimentación de los fenómenos psíquicos y parapsi-
cológicos, las prácticas mágicas, supersticiosas o espiritistas u otras análogas, 
ajenas a la religión. 

Además, se garantizan como parte de la libertad religiosa: 
- Los efectos civiles de los matrimonios religiosos. 
- La asistencia religiosa pública de su propia confesión. 
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- La de impartir enseñanza religiosa en lugares públicos. 
- La libre elección por parte de los padres de la educación religiosa den­

tro y fuera del ámbito escolar que deseen para sus hijos. 
- La creación de sus propios institutos de formación y estudios teológi­

cos. 
- El reconocimiento de la actividad ministerial o jerárquica. 
- El cumplimiento de actividades de educación, beneficencia o asistencia 

social. 
- El reconocimiento de la personería jurídica especial a las iglesias, confe­

siones y denominaciones religiosas, sus federaciones, confederaciones 
y asociaciones de ministros. 

Con el Decreto 782 del 12 de mayo de 1995, el Presidente de la República, 
Ernesto Samper, reglamenta todo lo relacionado con las personerías jurídicas 
de los entes religiosos. La Iglesia católica goza de personería jurídica de dere­
cho público eclesiástico acorde a lo dispuesto en el concordato de 1974. A las de­
más confesiones religiosas se les reconoce personería jurídica especial, para lo 
cual se establece un registro público de entidades religiosas. Además, se decreta 
la posibilidad de establecer convenios de derecho público e interno, equiparán­
dola al derecho que tenía la Iglesia católica a través de convenios de derecho pú­
blico internacional, más conocidos como concordatos. Esta potestad se ratifica 
con el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997. 

El Decreto 1455 del 30 de mayo de 1997 reglamenta en parte la expedición 
de certificaciones de los matrimonios religiosos en sus efectos civiles. 

En el gobierno de Samper, donde se hace la más profusa reglamentación 
en temas de libertad religiosa, se promulga el Decreto 354 del 19 de febrero de 
1998. En éste, por primera vez en la historia del país, se establece un convenio 
de derecho público interno con algunas entidades religiosas cristianas no cató­
licas, denominación novedosa en la normatividad legal. En dicho decreto se otor­
ga a estas entidades el derecho efectivo de: 

- Celebrar matrimonios religiosos no católicos con efectos civiles. 
- La libertad de escoger educación religiosa no católica para sus hijos me­

nores. 
- La introducción de la educación religiosa no católica en los estableci­

mientos educativos del país. 
- La regulación sobre docentes y textos para este tipo de educación reli­

giosa no católica. 
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- La asistencia religiosa espiritual y pastoral cristiana no católica a la fuerza 
pública en los centros educativos, en los hospitales y en los centros de 
reclusión del Estado. 

Es importante aclarar que en este convenio participan entidades religio­
sas como los Adventistas del Séptimo Día, la Iglesia Pentecostal Unida de Co­
lombia, la Iglesia Anglicana (que tradicionalmente no formaban parte de los 
círculos pentecostales cristianos evangélicos). Además de los anteriores, parti­
cipan del convenio el Concilio de las Asambleas de Dios de Colombia, la Iglesia 
Comunidad Cristiana Manantial de Vida Eterna, la Iglesia Cruzada Cristiana, 
la Iglesia de Dios de Colombia, Casa sobre la Roca, Iglesia Cristiana Integral Casa 
Sobre la Roca, la Iglesia de Dios Pentecostal, el Movimiento Internacional de 
Colombia, la Iglesia Wesleyana, la Iglesia Cristiana de Puente Largo y la Fede­
ración Consejo Evangélico de Colombia (Cedecol). 

Con el Decreto 1321 de 1998 se crea el comité interinstitucional para la re­
glamentación de los convenios de derecho público interno. 

Toda esta reglamentación ha traído algunas consecuencias que están por 
ser estudiadas con mayor profundidad. Esta estructura legal permite a las co­
munidades cristianas no católicas o cristianas evangélicas lograr, por ley, lo que 
durante mucho tiempo criticaron como privilegios de la Iglesia católica apos­
tólica y romana. De otro lado, se ha creado una gran dispersión de la oferta re­
ligiosa cristiana, que ha originado una gran confusión en el pueblo colombiano. 

Los efectos civiles de los matrimonios religiosos que antes eran exclusivos 
de la Iglesia católica y romana hoy son asumidos por las religiones no católicas, 
ampliando el ofrecimiento del ritual de las bodas sin asumir la responsabilidad 
de la disolución o divorcio de estas uniones con sus consecuencias sociales. Adi­
cionalmente, el reconocimiento ministerial que se asimila a los que ya tenían 
los obispos y sacerdotes católicos otorga privilegios semejantes a los pastores y 
líderes de las denominaciones cristianas no católicas. 

En el tema de la educación religiosa no cristiana, en los establecimientos 
públicos y privados se abre una puerta para la diversidad, pero hasta el momento 
ha sido compleja su puesta en práctica. 

En el tema de las capellanías y las asistencias espirituales y pastorales a los 
miembros de la fuerza pública, en los centros penitenciarios y carcelarios, y en 
los centros asistenciales y sociales, se ha logrado un aceptable desarrollo de la 
participación cristiana no católica pero no será fácil alcanzar el reconocimien­
to y mucho menos los espacios locativos para su aplicación. 
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Lo que vemos hasta el día de hoy es que pese a que hay un nuevo orden 
legal para la libertad religiosa, las costumbres y la cultura de nuestro país son 
un gran obstáculo para que se logre el pleno reconocimiento de la diversidad 
religiosa en Colombia, máxime cuando sus dirigentes de manera tácita desco­
nocen buena parte de estas normas. 

La Iglesia católica ha retomado con gran fuerza su liderazgo en el país con 
su participación en los temas sociales, especialmente en los derechos humanos 
y el proceso de paz, en cambio las iglesias y confesiones cristianas evangélicas 
están perdiendo cada vez mayor credibilidad ante todo por el surgimiento de 
grandes congregaciones con líderes que obtienen y ostentan gran poder econó­
mico a partir de su actividad religiosa. 

El peligro de la confusión social para saber quién es quién en el mundo 
cristiano evangélico podría permitir que escándalos de algunos de estos líderes 
traigan para las demás iglesias, confesiones y denominaciones, resistencia en su 
presentación social en nuestro país. Ya se han tenido algunas experiencias cuando 
los representantes de los partidos y movimientos políticos cristianos no católi­
cos han cometido errores tanto personales como sociales en el ámbito político, 
en especial cuando éstos son pastores y no han mostrado idoneidad para el ejer­
cicio de lo público. 

Por último, cabe afirmar que la tesis de la separación de las iglesias y del 
Estado, que era una base de la teología cristiana protestante, está profundamente 
alterada en Colombia. 
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La diversificación del cristianismo en Bogotá 

WILLIAM MAURICIO BELTRÁN* 

El presente ensayo pretende mostrar un panorama general de la actual diversi­
dad de movimientos cristianos no católicos que han hecho presencia y fructifi­
cado en la ciudad de Bogotá especialmente desde la década de 1960. Este 
fenómeno de diversificación religiosa puede considerarse sólo una muestra de 
lo que está ocurriendo en el país y también en Latinoamérica. La diversidad de 
movimientos cristianos aquí descrita incluye a los diferentes movimientos evan­
gélicos fúndamentalistas, los movimientos adventistas y milenaristas, y diver­
sas fracciones del pentecostalismo. Aunque los movimientos religiosos 
analizados tienen sus raíces en la Reforma protestante, actualmente aparecen 
para el observador externo como una variedad de expresiones cúlticas y doc­
trinales que no es fácil catalogar o tipificar. 

Los aspectos litúrgicos y doctrinales constituyen, desde el punto de vista 
del practicante religioso, el aspecto más importante de distinción en este campo 
específico, pues está en juego la posesión de los medios legítimos de salvación. 
En otras palabras, los diferentes movimientos religiosos luchan por determinar 
cuál es la postura teológica que representa la interpretación correcta de la reve­
lación divina contenida en la Biblia y por ende cuál Iglesia o movimiento re­
presenta el camino auténtico para alcanzar la salvación. La comparación que 
se presenta a continuación trata de establecer cuáles son los argumentos 
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doctrinales con que cada movimiento religioso se define como una mejor op­
ción frente a la gama de ofertas religiosas rivales. 

Los protestantismos históricos 

Tabla i. Congregaciones protestantes históricas en Bogotá 

Denominaciones 

Misión Wesleyana 

Iglesia Bautista 

Iglesia Discípulos de Cristo 

Iglesia Menonita 

Iglesia Evangélica Luterana 

Iglesia Metodista 

Iglesia Presbiteriana 

Independientes 

Total 

Congregaciones 

5 

14 

5 

7 

7 

8 

5 

2 

53 

Número de miembros 

2.590 

1.966 

1.670 

1.240 

855 

976 

690 

149 

10.136 

Fuente: datos suministrados por la Asociación Distrital de Ministros del Evangelio (ADME), ac­
tualizados para el año 2000. 

Los movimientos protestantes que mayor grado de legitimidad han alcan­
zado en el país y el mundo son conocidos como protestantismos históricos. El 
argumento mediante el cual defienden su autenticidad se basa en el hecho de 
ser los herederos de los desarrollos doctrinales de los grandes reformadores eu­
ropeos, en especial de las doctrinas luteranas y calvinistas, a lo que se suma su 
capacidad de mantenerse institucionalmente a lo largo de una historia de ya va­
rios siglos. La Iglesia Presbiteriana reclama además el título de ser la primera 
iglesia protestante en el país con una historia nacional de más de un siglo, lo 
que la hace merecedora de un lugar privilegiado dentro del movimiento pro­
testante nacional. 

La doctrina de los luteranos se centra en la salvación por la fe y en el sacri­
ficio redentor de Cristo, fe que debe estar respaldada constantemente por una 
vida piadosa, recta y disciplinada. Los presbiterianos, defensores de un calvi­
nismo moderado, enfatizan la soberanía divina, un Dios inmutable que no es 
susceptible de manipulación o coerción, por lo cual el creyente no tiene otra 
opción que aceptar su voluntad y sus designios, lo cual implica un rechazo ab-
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soluto de todo rasgo de superstición o magia, como intento humano de cues­
tionar o influir en los propósitos divinos. 

Los protestantes históricos en general no aceptan las "obras" como medio 
de salvación, por lo cual rechazan la presunción de "poder mágico" que la tra­
dición católica adjudica a los sacramentos o penitencias. La salvación no depen­
de de actos de caridad o rituales, sino de una fe genuina, "la sola fe" como aún 
la definen los luteranos, o la confianza en la soberana voluntad de Dios en el 
caso de los presbiterianos, lo que implica que ningún ritual o penitencia puede 
usarse como instrumento para manipular la divinidad y someterla al servicio 
humano. Por esta razón los actos rituales tienen un carácter simbólico y care­
cen completamente de elementos mágicos, por ejemplo en la Santa Cena el pan 
y el vino sólo son símbolos que recuerdan el sacrificio de Cristo, pero nunca se 
transforman en su cuerpo o en su sangre como ocurre en la Eucaristía católica, 
según la doctrina de la transubstanciación. La oración y las alabanzas tienen 
como propósito adorar a la divinidad, y suplicar su bendición, pero no tienen 
la intención de modificar los designios divinos para ponerlos al servicio del hom­
bre, en lo cual se reitera que "Dios no está al servicio del hombre sino el hom­
bre al servicio de Dios"1. 

La fe debe estar confirmada por una vida recta, honesta y disciplinada, ale­
jada de los vicios y de la promiscuidad sexual, pues es en el diario vivir donde 
se dan muestras constantes de una fe genuina y una gracia positiva, elementos 
que colocan al protestante en la necesidad diaria de demostrar su fe. El creyen­
te no cuenta con la confesión o la penitencia como recursos para expiar su pe­
cado, por lo cual el sentido del deber y la culpa actúan desde el interior como 
mecanismo fundamental de control sobre la conducta, generando un habitus 
que estructura y sistematiza todos los aspectos de la vida del creyente2. 

1 Ver la distinción weberiana entre culto y magia. El culto religioso es esen­
cialmente servicio a Dios, mientras la fórmula mágica busca la "coerción" de la 
divinidad. Max Weber. 1964. Economía y sociedad. Bogotá: Fondo de Cultura 
Económica, p. 343. 

2 Weber define el habitus religioso como una donación de la gracia divina, 
cuya existencia se manifiesta en la orientación general hacia lo religiosamente 
exigido, en un modo de vida llevado metódicamente en forma unitaria. En 
otras palabras, una regulación metódica de todo pensar y hacer, el dominio de 
los instintos, de los procesos anímicos y corporales y una reglamentación siste­
mática de toda la vida subordinada al fin religioso. Weber. Op. cit, pp. 423 y ss. 
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Tanto en el caso del calvinismo presbiteriano como en la doctrina lutera­
na se pone de manifiesto que el aparato sacramental se reduce al mínimo y se 
despoja además de sus cualidades sobrenaturales. Desaparece también la inmen­
sa red de intercesores que unen al católico de este mundo con los santos y con 
las almas de los muertos. Por lo tanto, el protestantismo despoja al creyente del 
misterio, el milagro y la magia, lo que pone de manifiesto el poder seculariza-
dor del protestantismo histórico y su papel en el proceso denominado por We­
ber "desencantamiento del mundo". 

El culto tiene como eje central el estudio de la Biblia como la Palabra de Dios. 
El estudio bíblico no se da sólo a través del sermón, sino en reuniones de adoctri­
namiento dominicales (conocidas como escuelas dominicales, donde hay clases 
bíblicas especializadas para todas las edades), en diversas reuniones de estudio bí­
blico, y en escuelas teológicas (mejor conocidas como institutos bíblicos), dife­
rentes opciones de acuerdo con la profundidad del conocimiento bíblico a la que 
el creyente aspire. Aunque el objetivo último del creyente es la salvación de su alma 
o vida eterna, la mayoría de los mensajes tienen como intención la consolidación 
de una ética y de un sistema de hábitos (habitus), que estructuren en él un estilo 
de vida que concuerde con la propuesta del Evangelio. 

El estudio bíblico es la base del culto colectivo y también de la experiencia 
religiosa individual. Siguiendo la propuesta luterana del libre examen de las es­
crituras, la vida religiosa del creyente se basa en el estudio, diario, sistemático, 
individual y reflexivo de la Biblia, lo que concuerda y afirma la experiencia de 
religiosidad interior. Para el creyente leer la Biblia es escuchar la voz de Dios, y 
una religiosidad auténtica es vivir en concordancia con las demandas y valores 
presentes en el Evangelio. En la Biblia se inspira la oración, la enseñanza reli­
giosa y aun la conversación privada, en ella se encuentra el camino para la sal­
vación. Todos los grupos que se desprenden del protestantismo histórico 
incluyendo los fúndamentalistas, pentecostales y milenaristas (adventistas, mor-
mones y testigos de Jehová) manifiestan la centralidad de la Biblia como reve­
lación divina. 

La interpretación del texto bíblico, tanto privada como colectiva, depen­
de de una serie de pautas compartidas por la mayoría de iglesias históricas que 
se conocen como hermenéutica histórico-crítica. Estas reglas de interpretación 
bíblica intentan descubrir qué quería decir el texto en sus idiomas originales y 
en el momento histórico particular en que fue redactado. Aunque los históri­
cos creen que la Biblia fue inspirada por Dios a través del Espíritu Santo, consi­
deran que dicha inspiración no fue un dictado mecánico por parte de la 
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divinidad a los autores humanos, sino que su redacción estuvo mediada por la 
intervención humana, especialmente por la cultura y las circunstancias histó­
ricas concretas que vivió el autor. Este acercamiento crítico a la Biblia permite 
la reflexión individual, la duda y la discusión, todos estos ingredientes hacen par­
te de un proceso comunitario de estudio bíblico. 

Las iglesias históricas no encuentran una contradicción entre pensar y 
creer, por el contrario, razón y fe son elementos afines y no entran en conflicto, 
lo que significa que se alienta al creyente a usar la razón y a desarrollar argu­
mentos para defender su fe. En sus propios términos, es una/e racional e inteli­
gente, lo que invita a una actitud de autonomía individual y crítica; la conducta 
debe estar guiada más por una convicción interior que por el peso de la tradi­
ción o la emoción. 

En el culto, la tradición litúrgica protestante tiende a mantenerse. La mú­
sica está dirigida por un coro y acompañada por un piano o un órgano. El cul­
to no deja espacio para expresiones emotivas como lágrimas o aplausos y no 
hay lugar para manifestaciones sobrenaturales como milagros o exorcismos. 
Aunque el culto puede incluir ocasionalmente oraciones por las personas en­
fermas o por aquellas que estén viviendo algún tipo de crisis o necesidad, tal 
oración se entiende como un ruego en el que se confía plenamente en la sobe­
rana voluntad de Dios. 

El diezmo es a la vez forma de financiación y parte del culto, pues es en­
tendido como una manifestación de gratitud hacia Dios quien todo lo provee, 
y de confianza en la Iglesia y en la misión que ésta desempeña. El diezmo se con­
vierte en indicador del compromiso del creyente con su comunidad. 

Desde la Reforma, gracias a la doctrina del sacerdocio universal de los cre­
yentes, los grupos protestantes se han caracterizado por una amplia participa­
ción de los laicos en el culto. Ellos enseñan, dirigen las reuniones, integran el 
coro, recogen las ofrendas y administran los recursos, lo que genera una fuerte 
sensación de identidad y pertenencia. Esta participación se extiende a las for­
mas de gobierno, como veremos más adelante, donde los laicos participan en 
las decisiones que tienen que ver con la vida de la comunidad. 

El protestantismo histórico no es estrictamente un movimiento conver-
sionista, es decir, no define el cambio de preferencia religiosa como una ex­
periencia de renacimiento necesariamente, o como cambio radical en el estilo 
de vida; más bien, el cambio de vida es fruto de un proceso lento y sistemáti­
co en el que antiguos hábitos y conductas que son consideradas dañinas o des­
tructivas (por ejemplo la adicción al licor, al cigarrillo o la promiscuidad 

[261] 


